
Sesion 33.a extraordinaria en 15 de Dicimnbre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SE5:"OR ZEGERS DON JULIO 

• 

SU:M:ARIO 

Se lee y aprueua elo.cta de lo. 8esión anterior. -Cuento..
Se acuerda deyolver ciertos cloeumentos.-El señor Pre· 
• idento pone en conocimiento de 18 C:imara que lt Co
mhión de Polic:a ha examinado y prestado su aprolJa 
cion á la cuenta de los g,stos de SecretHla.-EI señor 
Cristi formulo. a1guoas ohservaciones respecto de Ullo. 
asevcr"ci'''n hecha en la se,ión úitima por el seilor E,t 
wards don Eduardo :i propósito del ü;of11 de la Corte ele 
V"lpamÍso.-USf1 ele b palabra el señol' .edwcl.rds don 
Eduardo y se da por termina.do el incidente. -Gontinúo. 
la discusión genem! del proyecto sobre cOlBtrucci6n de 
ferrocarrile •. -U.an de la pll.labra los señores Montt don 
Enrique y Santelices, quedando el dcb,tG pendlente.
Continúa la discnsión del preSupuB~to de Hacienda, que 
queda despachado, entrándose á lo. '10\ ele Guerm.
Qlleda pendieute la cliscl1dión de este presllpn~sto,-Se 
levt>,nta la sesión. 

Oficio del Senado con qne devuelve aprobado el proyecto 
sobre expropiación <le terrenos y edificios en tiaD Fernando. 

Id. id. en que comunica que ha a.c'·ptado las modifica
ciones introducidas en el ])foyecto rd«til"o (¡ la clHjena· 
oión de las salitreras. 

Se ley6!J fué aprobada el adr¿ siVui"lde: 

«Sesión 32.' extraordinaria en 11 dc Diciembre de 1893. 
-Presidencilt del señor Zegers. - Se abrió á las ~ 116. 43 
ms. r. M. y asistieron los sefíorcs: 

Arlegui R., Ja\-ier 
Bannen, Pedro 
Barros Méudez, Luis 
Besa, Carlos 
Bunster, J, Onofre 
Campo, Máximo (del) 
Concllo. S., Carlos 
Correa Albano, ,José n. 
Cristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 
DÜtz G., José lIIada 
Echeverda, Leoncio 
Edwards, Edllanlo 
El'rúzul'iz, Lftdislao 
Errázuriz U., Rafael 
Gazitiíft B., Abr<lham 
GOllzález, E. A 111erto 
Gonz(tlez E., Nicolás 
González Julio, A. 
Guzlllán 1., Eugenio 
Hevía Riquelmc, Angelmo 
Iratrázu.yaJ, (}u'los 
Jordán, Luis 
Lamas, A1V<lro 

Lisboa, Jenaro 
::\lac-1 ver, Emique 
Matte, Eduardo 
M,~tte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Ochagavía, Silvestre 
Pleiteado, Francisco de P. 
Richard F., Enrique 
Itobinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero H., TOlll,ls 
Rozas, Ramón IUcarclo 
Sa.Jltelices, Ramón E. 
Silva Vergara, José A. 
Snbercasmwx, Antonio 
Tacornal, Juan fl. 
Unclllrrag¿t Y., Francisco 
Y"ldés Ctle\-o,s, Flor<mcio 
YalMs Ol'ttÍzar, Hamón 
YllId¿s Yaldés, Ismael 
Yial U garto, Daniel 
Videla, Rdual',lo 
\V lílker Martínez, C"rlos 

Zegers, J nlio 2. 0 

y [os sMores Ministros del 
Interior, de Relacion~s Ex· 
teriores, Culto y Coloniza· 
ción, de J llsticia é lnstruc· 

ción Públi0a, de Guerra y 
Marina, de Industria y 
Obras Pública., de Hacien
da y el Secretario • 

Se leyó y fué aprobacia el ada Je la sC3ión ante· 
rior. 

Se dió cuenta: 

1. o De dos mensajef dtl S. E. el Presidente de la 
República en que comunica que ha resuelto incluir 
entre Jos USllntos en qnc puede ocuparse el Congreso 
Nacional (Imante la~ actllales sesiones extraordinarias 
la solicitud de don Pací/ico Jiménez y todas las que 
~e encuentren informatlas .Y eu estélllo de tabla, 

Se mandó tenerlos presPllte. 
2.° De un oficio de Honorable Setlado en que 

comunica que ha aprobado, en los mismos términos 
en que 10 hizo esta C~mara, el protocolD firmado Ild 
referendltm en esta capital por los Plenipotenciarios 
de Chile y de la República ArgRutina con el objeto 
;10 (lar ejecución al tratado tle límites de 1881. 

Se acordó comunicar al Presidente de la RtJpúbli· 
ca y archivar. 

3. o De un proyecto :le la Comisi0n de Policía In
tel'ior sobre concesi')n de suplementos al ítem 7 de 
la partida 3." del prrSll puesto del Ministerio del In
terior para fomento de la biblioteca del Congreso. 

Quedó en tabla. 
.t. o De una moción de los señores Jordán y Cristi 

sobre división do fnnciones en los juzgaelos de letras 
,le Caupolicán. 

Se mandó á Comieión de Constituci,ín, Legislación 
y Justicia. 

5. o De una moción de! señor González Errázuriz 
don Nicolas sobre la manera de verificar h8 próxi
mas elecciones. 

Se mandó á Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia. 

6.° De un contraproyecto de los señores Romero 
y Hisopatrón sobre tierras públicas. 

Se mandó agregar á sus antecedentes. 
7.° De una solicitllll ele dOl1 Santiago A. Osea en 

que pide declaración tle utili¿LlCl pública de los terreo 
nos; nece.'larios para el tranvía el"l .camino de Santa 
Rosa. 

Se mam1ó á Comisión de Gobi-erno. 
8.° De una solicituc1 en que se pide que el Secre' 
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tariO certifique la asistencia á !a Oámara de un seño[' 
DIputado. 

Antes de la orden del día y á in!1icaci6n del spñ"r 
Zegel'8 (Preeidente), se acur ,6 que el Secretario diera 
el certiticado que se acaba ha de pedir. 

En seguida se p1'ocedió á la elecci6n dll Mesa 
Directiva, y el escrutinio entre 45 sufragantes, sien
do 23 la mayoría absoluta, di6 el siguiente resultado: 

Para Presidente 
Por el señor Zi'gers don Julio ............. . 

11 !I ~T"tte don Ed\\ardo ........ ,' 
El! blanco ..................................... . 

40 votos 

1 " 
4 " 

TotaL................. ............. 45 votos 

Para primer VicP}Ji',sidenle 
Por el seilOr Arlegui don Javier .......... . -i2 votos 

" "Irarrázaval don Oarlos ...... . 1 11 

En blanco .................................... .. 2 " ----
TotaL ............................ .. 45 votos 

Para seguwlo Vicppre"ülentc 
Por el señor Barrios don Al"jo ........... . ,1." '.'-' votos 
En blanco ................................... .. 2 " -----

Total. ............................. . 4-5 votos 

Quedaron} en consecuencia, roelegidos: Presi,lente 
el SI"ñol' Zegers; primer Vi,~eprcsidellte el serlOr Ar
legui; y segundo Vi~epresidellte el señúr Rurios. 

El señor MIJntt (.\fiuistro del Interior) <li6 algunas 
explicaciones sobre los denuncios hechos en sesiones 
anteriore:; por el señor Jorclán, relativos á abusos d~ 
autoridades en Ohillán. 

Los señores Díaz Besoain y Jnrdán solicitaron res· 
pectivamente la inclusión entre los asuntos ,le la 
con vocatoria ,le las 1ll0cioJl('s sobre la manera de ve
rificar las próximas eleeciones y sobre di vi-ión ele 
funciones de los juzgados de letras de O"u¡Jolicilll; 
contestaron los s~ñrJres i\fontt (ilImistro del Imel'Íor) 
y Pinto (Ministro <le J,¡"ticia). 

En seguida se sllscit6 un ligero incidente en qur 
tomaron parte los señores Cl'ü,ti y Klwarr]s (lon 
E [uarclo acerea de las ideas manifestadas en sesiones 
anteriores por el señor Ori~ti resppcto d"l fllnciona
miento del FIscal de la Corte de Apelaciones de 
Val pa raÍso. 

El señor Rlbinet us6 de la p,¡)abra para aciara!' 
algunas expresiones vertidas por Su Señ'Jda en la 
sesi6n anterior. 

Dentro de la orden d~l día continu6 la discuei6n 
de los presupuestos. 

Pue,t',\ en segunda ,1isclHirln la partirla 3. a, «Ins
tituto N aciOllftl», de Gast'Js fijos de la Seceión de 
Instrucción PÚblica, hicieron uso de la palabra los 
señore~ DL,Z GallAgo, Pinto (\íinistro del ramo), 
Jordán y Robinet. La partí,la fllé aprobada ta,!ita 
mente con un voto en contra en lo referente á los 
internados. 

La, indicaciones del señllr Ministro para consultar 
en e; ítem II el sueldo de tl'I'S profesores de historia 
antigua y griega, con q llinÍentus pesos anuu.tes cada 

uno, y en el ítem 12 el sllel,lo de dos pruf~sores de 
álg~bra y geometría, con odlOciento~ peROS anllal<"s 
cada uno, fu"ron aprobadaR por "-ClItirLÍento tácito. 

La iUllicaciólI del señor R"biIlPt para reducir el 
ítem 60 al s'tleldo primiti vo de dos mil seiscientos 
pesos, fllé aprob-lfla por 25 voto, Guntm 11, habién
(lese abstEnido de votar dos señores DiplltadlJs. 

Puesta en segunda discusión la partida 133, 
«Obras Públicas», hicieron uso de la palabra los 
señores Gazitúa, Montt don Enrique, Pinto, (:\Iínis' 
tro del ramo), Hobinet, Jordán y Díaz Resoaín. 

El Reñor GilZÍttÍa pidió qlle se modlfil~a9P la glosa 
del Ítf\m 1 corno sigLle: Para terruinaclón de edifi~ 
cías, etc ...... 

El señor Díaz RRsoaín ObjAtó los ítem ll'leVOS in
troducidos en el primiti va proyeeto del Gobierno. 

La partida fué aprubada por asentimiento tácito. 
La indicación del sGñor GiJZitlla fllé desccha,la por 

27 votos contra 5. 
Los ítem nUAVOS introducidos por el Senado fue

ron desechados por 22 Vlltos contra 10. 
En segu.ida fueron aprobados por asentimi'lllfo tá· 

cito y sin debate las .siguientes partIrlas del pre· 
BUPUC'sto en oro de la Secúón de Illstrucción PÚ 
bJica: 

l.a Universidad; 
2.a Instituto Ped"g6gico; 
S.a Museoe; 
4." Escuela Normal de Precepttlres de Santiago; 
5.a Escuela ~ ormal do Preceptorlls ele Sdntiago; 
6." Escuela K'Jflllal ele Preceptoras ,le la Serpnaj 
7.a Escuela Normal de Preceptores de Chillánj 
8. a Escuela Normal ele Preceptoras (lel Sur; 
9. a Pensionad,,"; 
10. Instituto Oarlos \V<tddington; 
11. Oonservatorio N aciollal de Música; 
12. Institntr) ele Sorelo[lll:dos; y 
13. Gastos diveBocl. 
Fneron aprobados ígualmente por asentimiento 

tácito las signientes partidas del presupuesto en mo 
neda corriente del Ministerio de Haciell'la: 

1." Secretaría de Hacienda; 
2. a Tribunal de OIl(Jntas; 
3." Dirección de C'JUL"bilitlad; 
4." Oasa de Moneda, con la supresión del ítem 24 

propuesto por el señor Ministro del ramo; 
5." Direccior. Ik] Te,oro; 
S.a Tt\sOl'erla Fi~cal de Santiago; 
7. a Te~orería Fiscal ele Val paraíso; y 
8. a Teson·!'í" Fiscal (le Taena. 
El señor Rrlbinet pil!ió que q.¡edara constancia (le 

que su \'oto era negativo á las supresiones introduci
das por el Senado. 

9.' TesorerÍa Fiscal ele Temuco. 
Puesta en discllBión la partida 10, «Tesorerías 

fiscales», el soñor Ministro (iel ramo propuso agregar 
los siguientes ítem después rIel 93: 

Item ... Sueldo del tesorero fiscal ele Mariluán. 
Ley de 20 de Noviembre de 1893, 1,500 pesos. 

It,'m ... Para arrientlo de casa para la Tesorería, 
360 pe'os. 

El ceñor R'Jlrígllez H. ohjet6 el ítem 50, arriendo 
de casa para la otí"ina de Viclw(juén. 

Dósp uep de algunas observaciones de los señ ore 



SESIÓN DE 15 DE DICIEMBRE 

Rodr{guez n., Di:lz Besoain y Vial, (i\llllistro del ra-, El señor ZE(~!<:R 3 (P,esídetlt~).~Se ha dado 
mol, se p1'OC8.1Ió a votar. cuenta de )lila solIcitud por la ljn8 SP pifie devolución 

La partidil y las in(licaciones del señor Ministro de documentos. A juieio de la Mesa no hay incon-
fueron flprohatla~ tácitamente. venicnte para hacer la dev/)llleión. 

El item 50 filé aprohado por U yotoa contla 13. Si no hay oposición, quedará acordada. 
:Fuel'On en spguida aprobados por a~elltillliellt() Acordado. 

tacito y sin debate las partida,: L\\ Comisión de P,dida (le la Cán:ara ha exami· 
11. ::5nperiutentlencia de Aduanas. nado la" cuentas de SecletafÍa y les ha prestatlo su 
12. AduanQ

" de Ancud; aprobación. Habia un sal,]v de mil cuatrocientos pe-
13. Aduana de .M elipilla. sos en caja; pero el señor tesorero ha acreditado la 
14. Aduana de Valdivia. inversión de esta suma en fomento de la bih)ioteca 
15. Aduana de Corollel, después de algunas ob- del Congreso; y la Comisi6n ha aprobado dicha in

servaciones de los señores Jordán y Vial (Miuistro versión. 
del ramo). El señor CRISTI.-Pido la palabra antes de la 

16. Aduana de Talcahuano. orden del dJa. 
Puesta en di"cusión la partida 17, Aclnana de El señor ZEGERS (Presirlente).--La tiene el 

Valparaiso, el seilo\' Viíll (Ministro del ramo), propu- honorable Di putado de la Ligua. 
80 que se modificase la glosa del ítem 57 por la si- El señor CR[:-lTL-}Ie yeo obligarlo á llamar 
guiente: nuevamente la atención de la ~'ámara "obre una cues-

«Para el alnm hrado extedor de la Afinana y para ti6n que me ocupó en la .-p3ión de ayer. 
el ga~ y el agua que se consume en el intprior ue sus La contestación qu,~~e sirvió dar á mis obsel'va
aiversis ()~cinas. LP;f u: pr~snpuestos, 5,280 ppso~. I cion:s el señol' ~)irutatlu po.r Linares, aparece en la 

La partlua y la llllhcllclón fueron aprobauas por resena de los diarIOS de j¡'J.Y con algunos conceptos 
asentimiento tácito. que no sé si fueron emitidos por Su Señoria, pero 

Fueron igualmente aprobadas por asentimiento que de todos modos yo no alcancé á percibir. 
tácito las partiuas: Aseveró el señor DipuUl<lo, según parece, que con 

18 A,luana dp Coquimbv. motivo de ciertos proCf'dimientos ini~iados por la 
19: Aduana de Carrizal Bajo. Corte de Val paraíso y relacionaclos con la con.lucta 
20. A,luana de Caldera, con el voto en contra del I del juez le~rado de la Li;;llQ, á virtud de acuerdo de 

Señor R"binet á las reducciones. esa misma \Jorte, se h.,loia remitido al Ministerio 
21. Adnana de TaIta!' df<l J llsticia copia del informe del fiscal en la referida 

22. Aduana de A lltofagasta; y causa. 
23. A'Juana de Tocopilla. Esta afirmación me indujo á ir al Ministerio á 
Se levantó L.l sesi6n á las 6 P. M. comprobar la efectividad del hecho recordado por el 
Se dió cue¡¡ta: señor Diputado. En los libros del Ministerio de J us-
1.0 De Jos "ignientes oficios del Senado: tiera no hay constancia ele qne por acuerdo de la 
«Santiago, 14 de Diciem bre de 1893. -D~vuelvo á Corte de Val paraíso se haya remitido una vista fiscal 

V. E., apr()bado en los mismos términos en que lo ha referente al juez de la Ligua. 
hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley que Como se trata de un hecho, no necesito agregar 
tiene por objeto declarar de utilidad púhlica los te. más para manifestar que el seilor Diputado por Li
rrenos y edifi~ios necesarios para el eusaliche de la nares ha sufrido uua eqnil'ocilción. 
calle de Maipú de la eiu,la,¡ de San Felllanuo. Deseoso, toJavía, de saber cuál habda podi rl0 ser 

Tengo el hOllor de decirlo á V. E. en contestación el fundamento del e1'lol' en que incurrió Su Señoría, 
á su oficio ntlmero 682, de fecha 4 de Diciembre he averiguado lo que hay sobre la vista nscal que se 
último. ha calificado aquí de un mouo tan lisonjero por el 

señor Diputado. 
Dios guarde áV. E.-AGUSTí~ EmvARDs.-P. Cal'- De mis investigaciones resulta que el dictamen 

vallo Elizalde, Secretario,/) aludido era desfavorahle al juez de la Ligua, y que 

«Santiago, 14 de Dici'embre de 1893.-El Senado 
ha teniclo á bien ¡¡probar las modificaciones introdu
cidas por esa Honorable Cámara en el proyecto que 
autoriza al Pre~idente <le la Repllblica para e:J.ajenar 
diversas oficÍrJas y estncamentos salitrales. 

Tengo el honor dA decirlo á V. E. en conte~tación 
á su oficio núrJ.lero 734 A, de fecha 25 del pasado. 

DioR guarde á V. E.--AGUSTÍN EDWARDS.-P. Car
vallo Elizaldc, Secretario.» 

2.° De una solicitud de don Raiael Frias, por 
doña ]l.Iargarita\Yilliams, viuda de Vera, en la que 
pide se le devuelvan los antecedent8s acompafíados 
á una solicitud presentada á esta Cámara. 

Se acoruó hacer la devolución en la forma acos
tUmbrada. 

la Uorte de Val paraíso desestimó completamente <li· 
~ho informe, no creyó procedentes las conclusiones á 
que en él se arribaba. 

]'vIe cabe observar qUtl, lJor ah0ra, no tengo intere
ses políticos en el dep,utl1mento de la Ligua, y que 
por lo tanto, no deb.en interpretarse mis p~'¡abras en 
un sentido que no tienen. Me ha movido {¡ pronun
ciarlas solamente el deseo de rectificar una aprecia
ción de hecho, que sin esta necesaria rectiticación 
hubíera porlirlo lastimar la reputación de un digno 
magistrado, como es el juez de la Ligua. 

El señor ED\V ARDS (don Eduardo ).-Debo 
confeRar al señor Diputado qne la ref"l'clIcia inci
dental que hace al irdorme aludido por Su Señoría 
descansaba en recueruoB de algu que habia leído hace 
tiem po. 

Es muy posible que al improvisar una respuesta, 
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incurra uno en tal ó cual inexactitud de hecho. Pero 
comprende el señor Diputado que no ha sido mi pro· 
pósito perjudicar al juez de la Ligua ni discutir el 
fondo del dictamen menciona,lo. 

Se (lió }Jo/" tel"mincdo el incülp)de. 
El señor ZEGERS (Presidente).- -¿Algún señor 

Diputado desea usar de la palabra untes de la orden 
del día? 

Ofrezco la palabra. 
Entraremos en la orden del día. 
ContinlÍa la discllsión general del proyecto 3Obro 

construcción de vías ferreas. 
Puede continuar usando de la pabbra el sefíor 

Diputarlo de Valdivia, que había quedado con ella 
en la lÍltima sesión en que se tnüó de este mismo 
asunto. 

El señor l'vIONTT (don Enrique ).--Ellla penúltima 
sesión, cuando por haber llegado la hora, fué preciso 
suspender el debate sobre este negocio, hallándome 
yo C)l1 la palabra, me ocupaba en demostrar que el 
proyecto en discusión no envolvía una inconstitucio
nalidad, no hacía una declaración gelleral de utilidad 
púhlica que los empresarios de nuevas vía férreas pu
dieran invocar, para expropiar á los dueños de tio 
nas, y sólo venía á crear una servirlUlllhre al',áloga 
á otras dos ya estableci,las por nuestro Código Ci vil, 
la de tránsito y la de acueducto. 

La demostración más concluyente de la constitu
cionalidad de esta nueva servidumbre creada por el 
proyecto en debate, está precisamente en su analogía 
con las otras dos que acftba de mencionar. 

En efecto, el hecho sólo de que nuestra legi~lación 
haya creado esas dos servidumbres, de tránsito y de 
acueducto, prueba que ~emejante creación era lícita 
dentro de las prescripciones constitucionale~. 

El Código Oivil, que la hizo, fué promnlgado el 
año 55: la Constitución rige desde el año 33, yes en la 
Constitución en donde está claramente establecirlo 
que nadie puede ser PI i vado de su propiedfld ó parte ele 
ella sino en virtud de sentencia j lHlicial Ó de expro 
piación por causa ele utilidad pública declal'flda por 
la ley y previa indemnizacióll fijada por peritos. No 
habria podielo, pues, el Código Civil establecer la 
servidumbre ele tránsito y la ele aeueclllcto si ellas 
importaran la expropiación de una parte del predio 
sirviente. 

Las estableció porque tal cosa 110 impoctall, porque 
era acto constitucional. Es doctrina jurídica uni ve rsal 
que estas servidumbres no implican sino el uso ele la 
porción ele terreno ocupado por ellas. De manem que 
nadie ha insinuada, ni podido insinuar que la servi
dumbre de acueducto ó la de tl'állsito Hignifiquen 
expropiación. N adia ha Bostoni(lo taro poco que el 
Código Ci vil infringió la Constitución. El Código 
Civil las creó porque entendió que ellas no creaban 
más derecho que el do uso de una cosa ajena, y el 
uso no es transferencia de dominio. 

Lo que hizo el C6,ligo Civil respecto de estas dos 
servidum bres viene á establecflrlo esta ley con relación 
á la de tránsito ,le ferrocarriles. Se trata del uso ele 
una pequeña fracción ue terreno particular en bene 
ficio de las vía8 ferreas; no hay expropiación, ni se 
necesita, de consiguiente, una declaracióu de utilidad 
pública. 

El pToyecto no hace mas que asimilar las condício-

nes bajo las l'uales es podblo instituir 1ft s2rvidum
bre de fOl'l'ocarriles á las condiciunes req'18ridas para 
establecer la de tránsito ó de ~clwdncto, següll nues
tro Código Civil. 

CuanrlCJ lúe ocupaba en la penúltima sesión en 
af1ucir eetas razones qua ju,tilkan el proyecto e11 
,lebate, me interrumpía el honorable Diputado por 
San Felipe observándome que el proyecto venia á 
originar graveR perjuicios á los pl'opiebrios de tierras, 
pm'jnícíos de diversas clases, como ser el fr"cciolla
miento ele lor, predios, el peligro de inccnclio (10 

cernenteras ó pastos, la molestia de sufrir la cons
trucción de lios ó llI¿Ís Jincfls en una llJisrna propÍ€~ 
rlaJ, y, en Ell) el 1'3rjlli,;Ío oCfl8iojJac1o por UIla seni· 
(lumbre permaneute, que no era igual á las ¡Jo tl~ii1· 
sito y de acnedueto, las que, á juicio de Su Señoría, 
S011 do carácter transitorio. 

Trataré separadamente de estas distintas objo
ciones. 

El perjnici'J p()r fraccionamiento de la propiedad 
no existo. 

La ley de ferrocal'l'rilos, de 6 elo A;;o,oto do 1862, 
artículo 14, establece que el empreoflrio de estas obras 
tiene la obligación de cerrar la línea á uno y otro 
ludo, y el pruyocto en debate somete á Ja5 disposi. 
ciones de esa ley á los empresarios de ferrocarriles. 

Todavía el artículo 17 de la misma ley de 6 Jo 
Agosto de 1862 prescribe que la línea Ciue atmviese 
canales de regadío, ríos navegables, acueductos, ctc., 
no debe perjudicar el uso y gore de las aé(nas. 

No existe, pues, el daüo por fraccionamiento 
desde que el empresario de fenocal'l'iles está obligado 
á cerrar la vía) y el importe de este cierro no grava 
al propietario dd fundo sino al empresario. 

El Jueño de la tierra tiene el derecho ele exigir el 
cierro. 

Veamos ahora la importancia del riesgo de incen. 
dio producido por las chispas que salen de las loco
motoras. 

Las empresas de ferrocarriles esUín obligadas á 
evitar esta causa de d'lño adoptando en las locomo
toras los aparatos más perfectos que impi(lan las sali
das de las ehispas. Hoy se usan en las chimeneas de 
las locomi,tflfas rejillas que alejan considerablemente 
aq uel peligro. 

En el peor de torios los casos, en el caso extremo 
de 1lt1 incendio, á pesa!' de estas precauciones de se
guridad, siempre qneda al propietario el derecho de 
exigir una inJemnización. El rtltlloLO PClj'lieio do 
incendio cstil, pues, precavido de ,loble manera, pri
mero por el uso obligatorio de rejillas de seguridad 
en las locomotoras, y segundo por la e bligación de 
indcml1lzar al propietario, q \lB corresponde á la em· 
pi esa, en caso de siniestro, 

.El peligro ele que en un mismo predio se constl'll
yan dos ó más línefls férreas es, por una parte, inve
rosímil Ó muy remoto, y por la otra, carOCil del ca 
rácter singular ó de la gravedad que se le pretendc 
atribuír. 

Los empresarios de fel'l'ocarrile.3 no los ejecutan 
sino teniendo en viBta su negocio. En una comarca 
ya dotada de fe.rrocarril, e8 poco probable que una 
nueva empresa se resuelva á construir otra línea sin 
más esperanza llUEl crear una competencifl á la ,Yi' 



SESION DE 15 DE DICIEMBRE 569 

establecida, competencia liJ.ue seria ruinosa para 
ambas. 

Este caso 110 parece verosímil. Quiero aun colocar
me en esta hipótesis lejana: que se construyan dos ó 
más ferrocarriles que atraviesen un mismo predio. 
~No se halllln actualmente bajo idéntica amenaza los 
predios respecto de la servidum bre de acueducto~ 
¿~o están sometidos los dueños del suelo á la obliga
ción de tolerar que atraviesen sus fundos dos, tres ó 
más canales de regad!o, si fuera nC'-ce,,2fio~ Y desde 
que se permite este cercenamiento del uso de una 
propiedad por su legítimo dueño en favor de personas 
extrañas para impulsar la prorlucción agrícola por 
medio del riego wor qué razón se habria de prohibir 
el uso de un terreno en favor de empresas ferroearri 
leras destinadas también á fomentar la industria 
agrícola y todas las demas illdnstria8, sea cual "fuese 
el nlÍmero de estas líneas? Yo no veo diferencia 
alguna cntre uno y otro caso. 

Afirmo, por lo tanto, enprimer lugar, que lo proba· 
ble y lógico es que no se establez\:an dos llneas en un 
mismo fundo; en segundo lugar, que si esto lle;,(ara á 
suceder, el predio qnedaría respecto de la servidum· 
bre de tránsito para fRl'l'ocarriles en la misma condi· 
ción en q ne hoy estll por el r~ór1 igo Ci vil respecto de 
la servi,lumbre de acueducto. Esto es evic1ente. 

Toda vía, tratlmdose de ferrocarriles, hay para los 
propietarios de los predios sirvientes notorias venta" 
jas, de las que no gozan en la servidumbre de acue· 
ducto. U na línel\ férrea es ua progreso, una comodi· 
dad, un abaratamiento de flete, una riqueza efectiva 
para los terrenos que ella cruza. Los product03 de 
tales terrenes gozan de granaes facilidades de trans" 
porte, de fletes baratos, de mayor segul'idad y rapidrz 
para el acarreo. Estos beneficios redundan natural 
mente en positiva ganancia para el propietario, ClIyllS 
tierras aumentan de valor. 

El predio cruzado por más do un ferrocarril goz~rá 
para sus acarreos de la competencia en el flete, y esto, 
juuto con dar más facilidades de explotflción :i la 
tierra, le dará tam bién mayor importancia y \'alo1'. 

Qncda, por ülti'llo, la objeción de la permanencia 
de la servidumbre creada por este proyecto. E~ cierto 
que el tráNsito ele lín,"as férreas Herá una servidum bre 
permanente. Pero el honorable Diputado pOi' San 
Eelipe está en un el'1'Or al sostener que la de aeue 
dueto no es servidumbre permanente sino transitoria. 

Son permanentes ambas: pueden ser solicitadas en 
cualquier momento y duran siempre. No hay, pues, 
en esto diferencia alguna. 

He aualizado todos los inconvenientes que el señor 
Diputado por San Felipe cree divisar en el proyecto 
en discusión, y creo haber llegado á dcmostrar que 
todos ellos son imaginarios. 

Ahora, si de dar facilidades á los hombres de ca· 
pital, ó animados de espíritu progresista) para esta 
b18cer lIuevos ferrocuril'ls, no resulta peligro ó in 
convenient¡¡ el que menor para los propietari'ls de la 
t,ierra i'lué ventajas reportada una medida semejante? 

L'JS ferrocarriles son los caminos plÍbliws, los ca· 
minos reales del siglo XIX. Ellos han venido á reem· 
plazar á las antiguas carreteras. Oponerse á la cons
trucción de ferrocarriles, encontrar en ellos incolI ve· 
nientes y no ventajas, es querer vivir en el siglo XIV. 
JAs vías férrea3 proporcionan inmenso desarrollo á 

la producción, al comercio, a todas las más útiles ma
nifestacio;:¡es de la actividad humana. 

El proyecto CH debate, qne va en busca de estas 
vf'ntajas, presenta otro punto ue vista especial que 
también lo recol11iendo á la aprobación de mis hono
rables colegas. E, sabido que el Congreso pierde un 
tiempo precioso en discutir y acordar p~rmisos para 
construir ferrocarriks á determinados empreEarios. 
L~s solicitudes con este objeto son despachadas fa
vorablemente, sin excepción. Vienen al Congreso por 
fórmula legal para obtener la concesión, que es sola
mente un visto-lmeno del Cuerpo Legislativo. Esas 
solicitudes van tras de que la ley declare la utilidad 
pública para que puedan hacerse las expropiaciones 
correspondientes y ejecutarse las líneas férreas. Yo 
no conozco un ,":010 caso en que solicitudes de esa 
especie hayan silo denegadas. tQué facultad existe 
entonces para establecH reglas generales, de fácil 
aplicación, que benHficien á todo el mund01 iQné in
conveniente hay para crear la servidumbre de trán. 
sito para ferrocarriles y para por medio de ella dele
gar el otorgamiellto de ese visto-bueno legislativo en 
la justicia ordinul'ia, que, seguramente, procederá con 
el mismo acierto y con más celeridad que el Congreso 
en esta materia? 

El proyecto, á la vez que propende á ahorrar el 
tiempo que el Congreso gasta en la discusión de cada 
solicitud, tiende también á dar facilidades para que 
las construcciones de nuevas líneas se lleven á cabo 
oportunamente. No necesito recordar cuántas solici
turles de este género han permanecido encarpetadas 
méses y aU11 años, en nuestra Secrtltaría, y cuando se 
las ha que ricIo temar en cuenta, ya los interesados 
habían desistido de su propósito, ó no contaban con 
los recursos que cuando las presentaron. 

Establecida estt\ servid 11m bre en condiciones gene. 
rales y comunes para todos los que deseen aprove
charla, 110 oClurirá el caso de aplazar la ejecución de 
obras de tanta utilidad y progreso privándose al país 
de ventajas positivas que, sin ese retardo, habría po
dido gozar. 

Creo que estas consideraciones pesarán en el ánimo 
de la C[Í.mara lo bastante para que, atendidas la 
trascendencia del proyecto, su perfecta constitucio· 
nalidad y sus notorias ventajas, se sirvan prestarle 
su apre baci6n. 

El señor SANTELIUES.-Siento, señor Presi
dente, verme obligado á ocupar por algunos mo
mentos la atención de la Honorable Cámara en de. 
fensa del proyedo que he tenido el honor de pre
sentar y que ha merecido informe favorable de la 
Comisión de Gobierno. 

En mi concepto, señor, la construcción de ferro· 
carriles es el mejor estímulo al progreso material del 
país; por su intermedio se da impulso vigoroso yefi
caz á la industria y al comercio; son, además, las vías 
férreas elemeutos positivos de civilización. 

Persuadido de esto es que quisiera que los cam
pos incultos de otros tiempos den al comercio sus 
riquezas á fin de que los bienes con que la natura· 
leza dotó á nuestro suelo puedan aprovecharse facil· 
mente. 

N o crco que haya dudas acerca de la convenien 
cia de esta clase de constl'llcciones, que reemplazan 
hoy á las antiguas carreteras, ni de la justicia con que 
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generalmente y en casi todos los pai~es se las ampa
ra, cOl1ce'lier,rlo garantías á los capitales en ellos in· 
vertidos, que si suelen g,'r una carga, fomentau la 
riqueza general, facilitf\!ldo la viabili,lad y abara· 
tanda los flel,es para el acarreo de la producjón. 

Por esto, es decir, porque el bipn público e8tá de 
por me,lio, deseo que Ulla ley califique y l'eCOllOZca 
la utilIdad pública de las vias ferreas y fije las re
glas á que han de someterse en su ejecución, y qU'ol 
han de amparar al propietario que ceda el uso Ó el 
dominio de su propiedad, dándole previamente la 
indemnización correspondiente. 

.No es nuevo, señor, este procedimiento, pues el 
ha sido puesto en práctica varias veces, y aun en ca
sos en que la utilidad calificarla por una ley ha sido 
puramente local ó comunal. Pero antes debo mani 
festar que estimo más ventajoso el que se dicte una 
ley general que iguale el derecho de todos y evite 
el odioso privilegio de los que, más afcrtnnados, 
obtienen en casos espec;iales concesiones y pri vilpgios 
que, como excepciones, son siempre odiosos y gra
vosos para los demas. 

No es nuevo tampoco en la legislación; por(lue sin 
ir á buscar alltecedentes extraños á nuestras -leyes, 
encontramos en éstas la aplicación constant.e y uni
forme del principio de que la utilidad pública tiene 
que exigir sacrificios á los particulares, det"'l'millán· 
dolos por reglas generales, pero siempre que tengan 
aplicaeión á circunstancias e~p"ciales que la misma 
ley prevé. 

ción, es menos importante qlle el regadío de las ti e
Iras1 

¿Acaso el ferrocarril no otorga en mayor escala y 
con má,; eficacia y perfección el transito IF)r todo el 
territorio y la conlucción de todos los elementos de 
la industria y el comereio? 

N egar esta importancia, esta utilidad pública y 
pretender alegar inconvenientes natnrales á todo 
prog~eso, porque aun no ha llegado á su perfecciona· 
miento, es dar el triste ejemplo dc los razonamientos 
absurdos que la falta de ~onucimientos ha formulado 
á carla nUevo progreso, á carla Ilnevo descubrimiellto . 

y esta es ocasión de desvanecer la mala impresión 
'lne ha por/ido producir en la Honol':1hle Cámara la 
dnda insinuarla por uno de mis honorables colegas 
acerca d9 la conformid"d de este proyecto con nues
tra Constitución. 

Ella establece que, en caso de utilidad del Estado 
califica,la por una ley, pueclfl el particular ~er pri vallo 
de su propiedad ó del uso de una p,uto de ella. Es
te principio no se ha consi,lerado jamás violado por 
las leyes que reglan las servidumbres, que en muchos 
casos no tielien otro objeto que limitar el dominio, ó 
exigir el Uso de la propiedad ajena en beneficio de 
otro. 

Nadie se ha atrevido á ta3har de inconstitucio 
nal nuestros Códigos Civil y de Minería pol''l;¡e vio
l{ln el derecho de propiHda 1, snjetan,lo lo, pl'erli')s á 
las obligaciones de lfls "lel'vidum bres de tl'áusito y 
acueducto y á la explota0ión de las minas. y ha ido aun más lejos nuestra legislacion. No Só' 

lo el interé~ rlirrwto é inmediato de la comunida(l, Aque'las servirlumbres y las que impone el pro 
sino arín el interés illdil'Rcto Ó remoto, ha sido COI1- yecto en debate tienen semejanzas tan marcarlas y 
siderado corno causa suficiente para limitar el rlere .. ho tan intimas relaeiones, qne unas mismas reglas pue-
de los particulares. den servir para determinar su !'jercicio. 

No á otra eauRalohedpeen las dispo~ieiones do El acueducto exige no sólo el uso del terreno por 
nuestro Có,ligo Civil relativas á varias servirlUlllbl'8s ,.lonrle corre el canal, como el ferrocarril la vía, sino 
legales, y ha-ta aún ciertas ordenallz'ls ll1unicil'Jales además el derecho del terreno lateral y tránsito por 
El dueño de un predio @t~ sujeto á la pervirlulllbre éi para los servicios, como el ferrocarril, que exige 
de acuAducto en beneficio directo é inmerliato de desvios y ese mismo tI~.nsito. 
otro predio, sólo por rázón de un interés más ó menos El minero ti"ne derecho no sólo al dominio pleno 
r"moto de utilidad priblica. de la p>lrte de tenenos en q ae encuentra y trabaja la 

La servidum bre de tran'it,o OBedece á los mismos mina, sino ademas al que necesite pClfa las canchas, 
principios, porque el particular beneficiado con ella rmlqllinas, hornos, habitacioues de operarios, vías de 
en perjnicio del pre,lio que las sufre, no va á propol" tran~porte, etc., y hasta á la servidumbre de laB le
cionar á la comunid<l'¡ sino una remota utilidarl. ñas que se emplean para los trabaj,¡,loI'6s, como el 

Las obligadonps que la ley impone en beneficio ferrocarril pxige telren08 para estaciimE's. 
de la minería á l()~ ¡m·di"" "n donde se catean y Dtl HlJllí r"Slrlt,¡ ent"ll"e, que, no impouíen,jn el 
trabajan, tienen gU pl'incipdl funlarnpnto en la mili I'roypeto Pll rleb,t" IIlleVll 4 limitaci"nes al ,trJluilllrl 
da,l privada, aunque ct'opel'an también á la riqueza 'lile laH iml,ue,ta,., por nue"tI'Oi\ ~¡)Ii~o" en casos aná
públitla. 101-(08, menos r'lzón hay para tachado de gravo,;o y 

y aun las ordenanzas qne rc,tringen el derecho nillguna para ~uponerlo incoJlstitucional, cuando esa 
del propietario, obligillldolo á f()fIl1IlS eRppciales de taeha no puede hacerse á llW3Stl'OS códigos. 
construcci¡)n, para evitar ('1 peligro rle incendio, mi- Por/ría decir"e que es necesaria una ley especial 
ran directamente al intelé" individual más que á la petra caria caso particular de f'xpropiación y que este 
utilidad general. pruyecto no consulta esa ¡, lea. 

E,tos antecedentes, mej"r que cnalq,uer raciocinio Tal argumento, que no es por cierto nuevo, no 
abstracto, revelan con torfa elocuencia qne no sólo el tiene fnnrlarneuto alguno ni en la letra ni en el es· 
interés público inmediato impone limitaciones al píritu (le nuestra Oonstitución. 
derecho de dominio sino cllle cualquier interés p,í- No exige esto esa ley e~pecial para cada caso; 
blico lo exige, aunque desde luego no aparetca en pxige que la utilidad sea caliticada por la ley, lo que 
toda su amplitud. Rlgni fica (¡ne no ha qllPri, lo la COflHtitución dpjar en 

bPudda BostenerBA R("riamentG qllll el inmfmRo bo- po· ter de otras autOl'i,lade; la peligrosa facultad de 
neticio que las lineas férreas reportan para el adela n . calilicar la exi8tencia de e~a utilí,ladj ha querido que 
tamiento no sólo material sino aun moral de la lltl- 'ella sea calific!\da por el Poder Legblativo. 
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CUlll p18 perfectamente el proyecto con ese propó 
sito, psab:e~¡ehdo por ley qUé la \ltllllla,1 pública 
existe en el caso especJaI de que .~e lu1te de construir 
un fenucarril, tOlUO se ha cumplirlo en nuestros códi
gos, quP, wn las leyes eS¡lPcialps qne determinan los 
C8~OS en que la lltllidild ¡«elJeral impone gravamenes 
al dominio de los ¡;ar~iellJares. 

Este proy~cto habda siJo uno de los pall'afos tlel 
título de las servidum bres de nuestro Código Civil, 
habría sido una de las servitlumbres legales, sin la 
menor sospecha de inconstitucionalidad, si el estado 
del pais cuando el Código se dictó hubiera sido el 
actual. 

Esta misma idea de la disposición constitucional 
ha sido aceptai'la uniformemente por el (;ongresn ; as~ 
lo ha Rostando no sólo el ilustre redactor da nur~tro 
Cóligo Civil yue, de aCllerclo con don RllllÓt: Errá
zurit, i¡fo"maron Cllmo miembros de la ComisiótI de 
Gohierno riel 8enado, en la sesión de 20 Oetllbre de 
1846, sino también otros estadistas como el señor 
Amunátrgui, en la Cátl1ara de Diputados el 13 de 
Septiembre de 1864. 

Establecido pue,o, pür estos antecedentes, \Fle no 
sól.) la doctrina y la genuina interpretación de nues
tra Constitución hecha por el COllgreso en todos los 
casos, manifiestan la p2rfpI'la conforIlJirIa,l del pro 
yecto con nuestra Carta :Fundam61J1al, la mauifiesta 
utilidad pública que el consulta y las u\liosas con ce 
siones especiales qne evita, sólu nos resta j\lstifiear 
la nec8siJod de las reglas especiales que contiene, y 
que tienen por objeto no sólo limitar en lo posible el 
gravamen que neccsariamente debe imponer para 
resguardar el derecllO de propiedad, "ino también 
unifoTnwr las dispo"iciones legales, con preceptos 
cOJlforme~ a los establecidos para análogas lll'ltmias. 

Pero siendo esto materia de la discusión ¡ml ticu
lar del proyecto, me reservo exponer IOG fllndamen 
tos de e8:1S disposicioned en aquella discusión. 

Antes de terminar, me es grato, sin cm bargo, de 
jar constancia de que el actual Gobierno pien"a como 
nosotros lespecto al punto constitt:cional, pues hace 
muy pocos días envió ¡~ esta Cámara un proyeeto de 
ley imponiendo de un modo general la servidumbre 
de telégrafos. 

Yo votaré, senor Pn~siclentp, ese proyecto del Eje
cntivo, pOI''lue, como el que impone lit serviduu,bre 
de feIrocarrile8, es constitucional y ambos son;le 
una utilidad mas general que las ~9rvidumbres de 
irrigación. 

Lo votaré todavía porqne es necesario, pues ca
nozl'o hacewladoG que defienden tanto la intpgridad 
del domil1lo de su propiedad que han impedido se 
eleven postes para el alambre eléctrico en los cierras 
de sus fnntlos. 

y espeiO, señor, que la Honorable CAlli?ra ha de 
con~ag\'ar con su voto el proyecto qn8 he tOllillo el 
hallar de fOillluhn, porque es fuera de cllllla qne 83t1 
ley estilllultt'-a en los capitalii'tas y fomentará en los 
empresarius la iniciación, el estudio y)a realización 
de obras lucrativas para ellos y útiles para la comu
nidad. 

Dentro de las diGposíciones de una li"y g"neral y 
sin la duda ni las dilac~unes que el ocurrir al Con

$, E. DE D, 

gl éSO ocasiona, encontrarán base segura los cálculos 
y ~e consultaran mpjol las garantías del propietario. 

El señor VIAL UGARTE.-Pido la palabra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-Como vamos á 

entrar en la spgunda hora, quedara Su Señoría con 
la palabra sobre el proyi"cto en debate. 

Continúa la discusión del presupuesto de Hacienda. 
El señor SECRETARIO.-Partida 24, aduana de 

Iqllique. 
El señor Ministro de Hacienda propone la siguien. 

te indicación: 
«Agregar los ítem: 
Tenencia de Aduana de Guanillos. Decreto de 10 

de Diciembre de 1893. 

Item 44 Sueldo del guarda ............ " .... $ 1,200 
11 45 Sueldo de dos marineros, con se-

tecientos veinte pesos cada uno.. 1,440 
El señor VIAL (llinistrQ de Hacienda).-Se ha 

dado aviso al Gobierno de que va á empezarse á caro 
gar guano por Guanillos, y en consecuencia, se hace 
necesario crear estos em pleos. 

Se di6 por a}J}'obada la partida eón la iwlícacíón 
del señor Mini;;~l'o. 

En seguirla {/luan nprobaclas sin deuufe las parti-
dI/S qUe d conil'nllacir;n .,e u/))'esan: 

«Purtida 25.-Aduilna de Pisagua. 
Parti,la 26.-Aduana de Alica. 
Partida 27.--Varios empleos y gastos. 
Partida 28.-Crédito Público. 
Partida 29.-J ubilados. 
Partida 30.-Asignaciones pías. 
Partida 31.--Pellsiones de los extinguidos gre

mios de jornaleros.» 

Se puso en di81l1l.sinn la partida 32, Emisión Fiscal. 
El señor SECRETARIO.-El señor Ministro de 

Haeienda propone las siguientes indicaciones: 

Item 10 Para pago de suel.los á. supernu-
merarios, facturados, reducirlo á. Si 2,000 

11 15 Para gastos extraordinarios, re-
ducirlo á............................. 2,500 

El señor ZEGERS (Presidente).-~Algún señor 
Diputado usa de la Plilabra1 

El spñor ROBINET -Prdo la palahra. 
El señor ZEGERS \P¡e,idente).-Trene la pala. 

hra el honorable Di¡JUtado de Uopiapó. 
El spñor ROBINET.--Annqlle no sé si contaré 

con el asentimiento riel honorable Ministro de Ha
cienda, voy á pedir la supresión del ítem 3.°, que 
consulta el sueldo del interventor ele la oficina á 
cuyo cargo corre el servicio de la Emisión Fiscal. 

E"te empleo fué creado el año 92 por medio de 
un llecreto, y no sé verdaderamente cuál fué el pro
pÓHito que con ello se persigllió, ni las causas que 
hacían necesaria su crcflción. X o se comprende ver· 
daderamente por qué se ha establecido este intere
ventor permanente que ejPl'ce su vigilancia en muy 
pocos casos como son los arqueos de caja y para lo 
cual bastaría que la Dirección del Tesoro enviara de 
cuando en cuando, las veces que lo tuviera por con~ 
veniante, a uno de sus empleados. 

LR persona que ocupa actHalmente el puesto de 
jefe ele esa o~cina es un crisol de honradez, por to-

73-74 
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dos reconocida, .Y e~ta n,isma ~i;eul1fita"cia hace mcí~ I v8ntor J"la oficina de la Emisión Fiscalósusupresirínj 
innecpsaria la presencia de ei'tf~ illtfll'Ventol'. I y 8i se produ,~e este si.'gun<!o caso, no cl'eel'e 'luc se 

Yo creO q ltu se Vfdce,licí con ciel ta ligereza cUci¡](lo haga algo acertado, ya '{\le d señor ;\Iinistro ue Ha
se errÓ este pueBLo, PllPS sólo se p"dria comprtlIl'le!' cipmltl ha dicho que no está bien al cabo do la neceo 
cuando hubiera una emisión enorme, como ptlsHba si,],l'l á que pueda responder este empleo, 
en tiempo de la dictadnra en ,¡ue se llilCía 0(I'an(1<'8 Me parece que después de esta declarución del señor 
emisiones de la nuche á la mañ'lfJa, cosa que feliz Mini,tro, hay verdadera conveniencia en esperar que 
mente no tenemos hoy. Su S"ñol'Ía tome l:¡,¡bal conocimiento y ~e forme una 

En todos los balances hechos en la mellcionalla opinión uefinitiva sobre la materia. 
oficina, se ha visto que nunca ha desapareci(10 ni un Según mis recuerdos, la oficina de la Emisi6n Fis
solo billete, lo que honra sobremanera la conducta cal, cuyo jefe goza de una rcputación inmejorable, 
de su jefe y su gran labol'iosillac1, pues ni en los ban está sometido á la vigilllllcia del Director del Tesoro, 
cos ocurre otro tanto. á quien la ley impone muchas otras ahibucioneR. A 

En estos establecimientos siempre tienen lugar conRecuencia del reUiugo c1tJ trabajo que pesa sobre 
algunas pérdida~, cuando 108 billetes son ]le vados 6 este último, resultaba '1 ne no tenía materialmente 
la Moneda para su refrendación. Aun los mismos tiempo para inspel~cionar las op8raciones de la ofieilla 
cajeros de las illstituciones b,1nCHias sufren pér<li,las de la ElllL,ión Fiscal, conservando, sin embargo, la res 
que son casi inevitables y tienen paru e,;tiJ cierta pomabilidad que de esas operaciones po (lía resultarle. 
sumas. Entretanto, nunca ha sucedillo nada de esto Es evidente que, pOI' más c'lnfianza que merezca una 
en la oficina de la Emisión Fiscal. persona, no hay conveniClllcia en dejar la,.; llaves del 

No obstante, se ha creíd0 necesario un interventor tesoriilo en una sola mano, y por esta ccollsi,lel'ación 
para ella. ell\1inistl'O de Hacienela dEl aquella época creó el cm, 

COllJO yo no encuentro que este empleo reSpOllfla pleo cuyo sueldo se consulta en el ítem 3. Esta con· 
á Ulla verdadera necesidad del servieio, ya que po, sideraci6n justifica la creación del empleo, y como 
dría llenar esas funciones un emplearlo cualquiel'll ele conbidero que es de suma utilidad esperar los resul, 
las oficinas de Hacienda, practkanrlo visitas c11ol1,lo tados (lel estudio fIne el señor Ministro parece dig
el Miuistel'io de Hacieuda lo consi,lerara conveniente, puesto á hacor, pi<lo segunda discusión para la illdi
creo que hay el'idcnte convenieneia en suplimÍl' el cación del honorahle Diputrdo por <Jopiapó. 
ítem á que me he leferido. El señor DIAl: DE::lOAIX.-Yo me permitiría 

El señor VIAL (:,Iinistro de IIacienda),-Jt:ste rogar al hOllorable lJipntarlo llar Yungay f¡ue retirara 
empl"allo es uu delega,lo dE' la Direeción ,lel Tesoro, su peticiófl para que este ít"m quede para srgUlHla 
á quil'n Gstá confiada la obligación de in.'pc;cciunal' ,¡iscn~ión, y me lnlaga la esperilllza de qnr'l Su ;:)pño
~onstal1temelJte la~ diversas operacinueo quo se ojc- da aceednrá á mi 1'118go porquo creo que le sati.sfará 
cutan por la oncina de la Emisión Fü,cClI, h breve explicaeión que voy il dar. 

Sa@e ¡ti Cámara que e~tas operaciones son baBtante Es exacto, como Su Seuoría lo ha afirmarlo, que 
delicadas y que es de evitlrll te nece.sidr!,l r¡ \lC se ej 8- segLÍn la ley las operaciones á cargo dll esta oficina 
cuten bajo la vigilancia de UIl empleado de ht catc- deben hacen3e por el jefe de ella conjunt>lmentfl con 
goría del interveut,w, cuyo sueldo se consulta Gn el el Director del TEsoro; pero como éste tiene muchas 
ítem 3 .le esta partid8. otras ocupaciones) si hnbiel';t de atender á los de la 

Sin embargo, no me encontraría Jisl.arltG de acep- oficina de la Emisión Fiscal, desatendería las domás 
tar la indicadón elel honorahle Dipntauil de Copiapó que le han si,lo illlpnestas por la lE'y. 
á pesar de que !lO conozco perfectamente la tralllita- De aqní ha resulta,io que sea necesario que el Di
cióll qlC0 se signe pnra efectuar las operaciones de qu,~ rector delegue su intervención cn otra persoDa; y 
está Gncfli'g,\\la Cot:\ o!ieilla; p'"ro cr\'o talnbi~u que este por la ínllol\l de la misión que se le cOl!fia, esta per
empleado po:lda tal VCl sor suplido c(m l'l:laLÍva fa- SOlla debe "PI' de loLla la cOllliunZll de este funcionario. 
cilidad por uno ue los in5pe!:tores :le oficinas fi'isaie3. Ahora bielJ, ¡JO creo que haya conveniencia en 

El señor RODIN ET,--;\lo congratulo ,le c,st,u de 'confiar e~tas delicadas fl1llciones á un emplea'.lo su
acuerelo con el señor :i\Iinistro acerca ,1" la flei!irlad haltcl'l1o dan,Jo además el carácter ele perllHlnPII te á 
que habda para qne c8te inten'entor fner,] rccmpla sus ftltlcion1l8, pOl'íl1lG nunca será esta tisc8liz¡(~iólJ la 
zado por algún visitador fis,;a! Ú otro fUIll;ional'io del mi~ll1l\ (1U8 la quc ejercería el Director d01 Tesoro. 
Ministerio de Hacienrla; P1H;8 esto manifiesta que no Croo, pues, que habrÍ.l manifiesta con venioncia e'} que 
existirían mayores in con venientes on la supresión de la Diteccióa del Te~oro cambiara ue cuallllo en cualldo 
este empIco, cusa que 0.8 posible hal:er, porque no ha el elllplea,lo encarga,io (le replesentarla, y las razones 
sido creado per ley sino que debe Sil existenl'ia á un que para ello hay son evidentes y no se escaparán 
decreto expedido el uña último ya la ley ele P!8Sll al hOllot'abl¡; Diputado por Yungay. 
puestos. Además, despues de las explicaciones dadas por 

El señor ZEGERS (Pfesi,Jcnte).~-Yo creo que la el honorable Ministro, no me pareee que sea l1ecesa
creación de este empleo fné debi,lo á cil'cunsttlllC:ias rio esperar más tiempo para resolver estfl cuestión y 
especiales. En aquella época había un considerable por eso vuelvo á rogar al honorable Diputado que 
movimiento en la oficina de que se trata á causa de !'etiI'8 su peticirín. 
las emisiones llamarlas dictatorialos. El señor ROBIN'ET.-Una sola de las observa-

El señor TOCORNAL (,llln Juan E).--Yo creo ciones que he escucha,lo al honorable Diputado pllr 
que la votación que recaerá sobre el ítcm ohjetado Yungay me parece de verdadera importancia. Su 
por el honol'J.ble Diputado de Copiapá tendrá por Soñoda ha dicho que 110 seria conveniente que la llave 
conV9niencia el mantenimiento del empleo del ínter del Tesorillo estuviera en manos de una sola per-
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sona; pCtcl ella uo ti¡;¡¡o illlpJl'bncia, l'0¡"luC L: 8U- El señor TOCORNAL (don Juan E).-Está bien; 
presIón del empleo de illtul'\'ulte,i' ¡h:llll"lJ811te !lO en indo cal;o, dejo á la discreci6n del señor Ministro 
traería pUl' COlitiCC\lellCia L\ bUp1c,o'iríll el" la vigilancia (le lIacienda la ¡;etici6n que se ha hecho de votar ó 
que deb2 eje'lccr el J !il'eehl' dd T~,()l'C', pues podría !lO c~le ítem en la sesión de hoy. 
quedar on BU poder una segu:.¡la ll,\v" y vi,itf\l' la oH, El seuor VIAL (lIini~tro de Hacienda;'.-Prefie
cina C¡¡.la vez (¡l1e lo crsyna L()n\'Clüeu~'; por 8Í mis, ro 'Fle; quede para segunda discusión; a,í se podrán 
mo 6 por nHdío de lJ!l~\ p8r~on:.t de su COllfiam:~. atlllCmizar mejor las ideas y obtener todos los datos 

Hay muchos enlplearlos dcpellllienlcs dell\Iinistc- que ilustren el punto que se ha discutido. 
l'io de Haciendo. tIlle podrían ejecutar el trabnjo ,Je El señor ZEGEHS (Pl'esidente).--Si á la Cámara 
este interventor para el cual S8 crea nn o,tclc1o e.s, le pJ.rcce, podríamos dar por aprobada la partida en 
pecial. la parto !lO objet,da, con las indicaciones propuestas. 

Según creo, el riotnlmllniellb (le illten'cuL,r ~.; hi- Aprohath. 
zo el Liño Gl, mm cuando d decrdo l1uU creaba (~1 Qtludan\ el ítem obscrvado para segunda discusión, 
pues(,o ó la COlllisiún hizo Ga 22 r1.,o EllC\O ck; \J~. En disensión la partida 33. 

Ell el t:"5LJ dt: que él lWl]uruh!e Dipdado pcJl' YUtl' El señor SECRETAIUO.-Pal'tida 33, «Gastos 
gay no illsi"ti"lll en pc,lir segunrh difoCLlsi,;n p.ua el varios.» 
ítelll, yo pe,liría que se vO,t:na sc¡mra,lameut.... l.El SOflOI' Ministro propone la siguiente indicaci6n: 

El ,,~ilr]l' TOCOEX AL «Ion Juan Enrique).--Si «ltem l:).-Cambiar la glosa del Ítem por la si-
el honorable ,\IIListl'O ,le Haciollda cree c¡ue es con- gui<;nte: 
velliellte la votación del item, 'y') ]ll) ten;,;,) illC'Jll VO' «l'ara la conserv[\r;i,;n y reparaci6n del muelle y 
niulte alguno en retirar mi petición de sc",nmla ,lis- de la maquinaria de la chlllana de Valparaíso y de 
cnsi6n y en que d ítem se vote bajo la tallos sus anexos, y pina el consumo del carb6n, agua, 
d"d ele SIl SeÜorla. útiles y llH\telÍales que se hace en todos los servicios 

l{ccCl~l'rlO lJI:rfectamclllc, pues tuve alguna p,u ti- que el decreto de 26 de Febrero de 1884 encarga al 
elpación EH este a,¡lwLo, que la creación el<; aquel director, 20,000 PCSc¡s. 

empleo, fuó maduramcnl,; pGlwt<1a y teni~iH1o el! FlUí ciprouctdu ,in dé/late el'll la l¡¡rlicaciún pro-
(:o¡¡sidol'llcióll impottant,0s inl.ereses. Scgún mis lC- lJ!lCe!Ci. 

euerd()s, se Lizo 01 nombramiento mientl'as snb8isti0 Se P1l,)o en dist:ui5iúll ¿ei partirla J.{, «Empleados 
la Junta de Gubiel'lw. wl,dlial'es» 

El señor RUBlNET.--Exactamcnto; y hien EC El seuol' SECRETARI6. --El señor l\Iinistro 
comprende que en aquellas circunstancias exlraordi- propone que después del ítem 12 se intercalen los 
nuri:¡s fuera necefario li! creación del puesto <le j¡,- siguientes: 
tervel1tol'. El ~Llli"tlO de Hacielllrla en aqnella épc- «Horn 13.-Gratificación del fundidor mayor, 
en, 01 sClíOr ,\y,dkcl' :\lartin2Z, 0reyó convclli,'lJtC la c()lüo gnardamuterialeB. Ley de presupuestos ele 1894, 
illtervención de ')(1'0 2tllplc:do superior eH el arqueo 1,000 pesos. 
del tesol'illo ¡le b¡llcte¡, Escales. Item 14.-Gratiflcación al ingeniero encargado de 

El sefior TUCOgNAL (don Juan E).,--COlllO el", la máquina á vapor, como director ele la 11aestranza. 
cía, EJ80 fué el origPll del llolllbramícllto; pero la cau Ley de presupuestos ,le 189;, 1,000 pesos.» 
sa reai y efectira de la creación del empleo, Iué Se ap}'o~ó la pm'¡irla ,'(,¡¡ eda indicación. 
cum,üo se trató de averiguar ql\é número de O)' ,)'C pu~o en di.<cusiói( TalJar/ida ,J5, «Adquisición de 
nes Sl' habíall l!~,:ho y qué ,ionn[\lida'les ~e habían tl!i'TCnOS edificios 1'((i'(¿ las ojicinas de llacienda, 
llenado pura lHll;erlas circular, so uoto que todo ¡lO de JIlale"unes, ctc. 
descunshba en la p"labra Ü2 un colD empleado, que El serlOr COXCHA.-Agradecería al honorable 
si bien da tOlLo clase de garautías por su hOllorabi- lIIinislro ele Hacienda se sirviera dar á la Oámara 
lidad, y elleI unl ~c ¡me,le tener absoluia cCJllflanz't, algunos datos acerea de ](\ inversi6n que va á hacer 
pudria m¡Ís tardo He!' l'eelllplazauo JJD!' oLl'O á quien elu los fonelos L:Ollsultat1üs 811 esta partida. Veo que 
qnlza no se pudicm cunfiar Ílltorel;cs tan (;u!Jsidol'a- "'2 lJ;CllSa gastar 400,000 pesos en \ln malecón para 
bies . .En todo CtISO, llO es procedillliel\to prudc'llte ni I'llli'~lle y que el Honorable Senado ha agregado la 
reg1llar el dejar en manos de nna sola porsona la [\(1- cantidad de 300,000 pesos para la construcci6n de 
ministraci6n de cau,lales ingentes. UIl malec6n en Talcahuano. 

PUl' estas Gonsi(lcrllcio1l8S fué qne se creyó )11'11 Yo no sé cuides son 103 trahajos que se van á 
d~lltG ugre,;al' otro elllol~udo á la olicina eOIl el cual ejecutar en el puerto de Iquiquc, ni si hay planos y 
se n-pa;t.ie;"l esa Icspor;sahiJi(lacl. presnpn0stos detallarlos, ni tOllJpOCO qué gradQ de 

El seuor RO HIN ET.-Yo creo lo mismo (¡ue el urgencia hay en aC(,meLer esas obras y destinar á 
SE,ño)' Dipnt[\do; [Jero el Dil'cc:tor del TC:Sfll'O: (1'\(0 ell[\s sUllln:o tan crecidas. 
tiene tamlJi¿ll 8:1 lhl'o del tcsorillo y la rCi:ponsubi- Ahorn, respecto (le las obrt1s que se proyecta cons
lidad cOllsiguiente, puede l11ullllar un elllpleaclo de trl1il' (,n T<1leahui\tlo, yo (leseal'Ía oír las explicaciones 
su cOllil,tliz:\ en lugltt de mantener un elll pico pero que se sin'ie!'rj dar el señor Ministro de Hacienda á 
manente. tin de ,die!' si esas obras son de tal naturaleza tan 

El st:flCJl' TOCO.F~j\rAL (,10n Juan E).-I~:l Iloee urgente" que no admitan postergación, ni aun en la 
si,lad (lc~ la sujlcl'vigilaIlcia de e2te emploado no es actual situaeión del Erario público. 
perió,licn. El señor YIAL (Ministro de Hacienda).-EI ma-

El señor RODL:'i'ET.-La wpervigibncÍ:1 puedo lec6n ele Talcahu[\llo que se proyecta construir, es un 
sor permanento y más eficaz [Jin que haya un solo trabajo que oC recomienda al Ministerio como de 
empleado á su cargo. urgencia y de una conveniencia indiscutible. 
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Han pretendido construirlo algunos comerciantes 110 demág, .Y estoy casi ci"l'to de que, por lo que haee 
de esa plaza y aun, con tal objeto, habian soli,;itado a los ion'los nece"iuío" llH"L e"La'l obm~, ellos n') 
del Gobierno el permiso neces:uio. fatLnan, bln neceú,!a<t de qW" fle menoccaben laf! su-

En el día, el embarque de trigo y de la8 demás mas ,kstinac!as á otros objdils. 
mercaderías que se exportan por (11 puerlo de Talca-I El ~"ñor CON'. ;UA .. -Agl'aJez;o al f~iícj[' l\Iini,'ltro 
huano, encuentran difiell1tarles ll\lmnl'OS:\' y [l"aves, la beiH]Volell"ia con q\\e me 1m ,L\d~) 1;5 datu8 que 
por lo cual la construcción de un malecón Gil Lt bLlilÍa des('aba cunee"r Hoore el<taó oimu;. 
se encarece diariamente al Gubierno C011l0 la satis Yo había uompl'cllddo ya, anLes ue ahora, por 
facción de una verdadera llceesilbJ, nUlll"I'O~OS al'tí"LtluS y dOeLWlp,[l1'l, oficii\les publie'l-

Para ohviar aquellas dificultades y para abaratar dos (llL L.\ prensa, la COil veniellcia q lle lliJy en cons· 
el precio del embarque de las morcadcriae, es que truir 1111 Illaloc<)u en la bahíil de l\dcahuano para 
varias casas exportadoras de trigo habían solicitado, facilitar las operaciones de 8mlxll'quc y desembarque, 
como he dicho antes, un permiso gubernativo para y me felicito de que haya habido comerciantes baso 
hacer ese malecón, sin exigir remuneración ni garan· tante emprendedores para proyectar por su cuenta la 
tia alguna por los capitales invertidos en la olJlu. realizaeión de esta obra. 

'Se proponían esos señores, una vel cOI19tl'uí,10 el Fr.illc,nIllmte, más SB h~brí.1 ajnsta,lo á mi Jeseo 
malecón, hacer bodegas que darían al m,\r, Ute Il'odo el qun 8,;08 crJrneréialltes }¡¡¡ bi'Jl'fLll h8cho la obra por 
que el embarqne del trigo y demas artíc1110tl p",liera si solos, rese!'váIlllo"e el EsL,,[U el dde~110 de ad({ui
hacerse directamente de las bodegas a los huq nu'. rirla üespw3s por 1\11 p;ecio jW3t'), cnanlt,) las cumli· 

En el estudIO de estas necesidalles ~entj(las pOI' el ciones de! Enll'Ío [ete,sen ()tra~ '11.1" la." de llOy. 
comercio Je TalcahuaDo, el Ministerio ha lleg.\do:i Yu no discett,) la couvolliFllCi,] de b ubm, Pero, y 
adquirir la convicción ele que el malocóll que so pro· 'cHta 8S la can"a de mi o!l(J,;¡ci()n a las mo,liticueiu1l8s 
yecta es una obra sumamente útil, una obra L"cesa, lid Selluclo y al Üem :), t"ng<) Lt c'lllviec16n do que 
ria no sólo para el comercio de exportarión y Vira el en la aetual ,;ituaei6.1 tinClllei"lfl Jud nceesi<lades más 
embarque y desembarque de los productos naeioJla- premiosas, siempre '1 Ll" t,lJo sr,,, poúble, deben aguar
les, sino también como medio de aUll}('~l¡tar el esc8si-· ¡a~ ~n satisfacción p:lra ill<'jUl(,s tiempus. 1\¡J vez el 
simo espacio de terreno en que hoy e2tá m;',ntaüo año próximo n,'8 ~<'ra d'Hlo CO!lee,Jet' fOll,)OS para 
Talcahuano, espacio qne 8e hace día por día más cs- a!juella obra, favorahle y \e\Jwjo,,,a pilla el EhCO, lo 
trecho a causa del aumeflto incesante del comerciu reco[w;WO, poro <¡ue, hoy por huy, lo grava cun una 
de ese puerto. Sllt!H; c(Jusi ler"ble. 

Por eso el .:\linistel'io comision6 al ingeniero Señ,)f I DebeUlos, á '.uda costa, mal:Lener los gastos plÍoli-
La Cordemoy para que 8stu,liase las condiciones del¡ eos eu, la cifra e",' tI [I,Vllllente llcc",;aria para la Illar
puerto, los medios más apropiallos pan:. faei iltar laB eha correeta <le h l1,-lUlllll,traeión. 
operaciones del embarqn8 y aún la posiblli,h! de 1 Hes[iecLo d"l muel!<) dé I.¡ilÍque. por infurll18S par
construir un malecón qne die~e lll:1S erwawJifJ á la ticulares (l\1e lU(o lll,,~'eccn fe, p"ro do cuya absol!lta 
población del puerto. eXilctitLll 110 ¡¡<iAdo e,t:ll' H(Jgnro, [le sabido <1'18 esa 

El señor La Cordemoy ha pre~eut:1d() al ~Ii¡ll¡ste- obra h(, 1l·,~r,llá :.:. ea]¡u; ri¿ ml~ It:l ll8Peilll'tldv que los 
rio un proyecto que siento no tener aquí ¡¡::\fa I;'lf!erlo I calJitales de la ,'jJ1pr<,~a oC I!HU ubtellidu yii en Elll'O

á dispo~ición de la Cámara; pero p1.1<~llen lus c,cíilJ!'PS 11 pa. COillO dlg", tal vez e"o no i,ea pelÍectall18ilte 
Dipl\tados debcansar en la confianza de qn" "" Un \\xa'cto; pero, en to lo ca,", cun ve 11\ lríl'" po!' si eril ver· 
trabajo completo y acabado. dad, e"jJerar algm tielll¡l'fJ. 

Estima este ingelllero qüe el trabajo del mdec!íll 1
1 Yo f;OlTI¡ll'éwlo q U8 las razones que aconse.ian la 

produciría al Erario púhliw mucho más 118 10 q \le rmnstrncción dD estas obras soJ) mny buena"; [J"ro tlO 

puede costar su realizacióil. E"e malecón clej,nil\ dis i h son talltr) que, pUl' ella') {Jo,lanws t!e"'~lltell<lernos 
poniblfls y hábiles para ser apl'vvechaduo lldi,; de]' ,le ja razón 0\:]')'('111" .. <1l18 ~" la afil<,tlva ~ituación 
17,000 merros cua<!rar!os, lo que pel'lnitída ,L,r ma.¡ aeLual. J\)[' 1Il1 pal'tl', yo deseada que nos mantuvlé
yores proporciones á las bodegas (lUC guc\dan p1'o- SG'.ll'13 <!ou IOB ¿(("tu., urditlanuB Ílaeta don,le Íl¡',ra 
ductr¡s de exportación y, además, por!ril1 doil'r rspa ¡JOBible. 
cio para almacenes de Aduana y otra porción de 11~1 señor L:EGEW::l (Presí'¡ent~). -El IWllorabie 
edificios qne necesitan la administración públicu yel Diputa'lo (le liJe AllIkl iha fOllllld""lo alguna IIllli, 
comercio de Talcahuano. eaoióll'l 

El proyecto del serior La COl'denlOy. que fL18 [Jl'fl" .El G'JÍÍor CO~[CHA.-l\ó, señor Presidentej he 
senta'10 después de fOfllla,los los pn)supueskl,,) sigui, q\wl'1do sólo salvar mI opillliln, 
ficaria un gasto que no alcanza á 300,000 pocos. El SHüor G AlIT U L·L- ·l.hí:l mismas Ohí:l81'Vaciones 
Pero es muy posible qUil, dando más ampl:wrl á la ¡Ile tllV8 el h01llJ<' de íH\<J81' ;'yer I'espeeto de la uons
obra, se lograse d8jar en descubierto una I11"Y"1' ex tl'llcción de lll,o ong,el'e e"ta p:rrtida, señur 
tensión de terrenos, q<le remunerarían sobr,\\L"llCnt() t'l'(]sidente Pero no me [!;'l~I,(L f(jpetlnue. Por eso, 
cualquier trabajo que se hiciera para obten81 [03. Il1lJ limitaH) á agrpg'll' a!l{)¡',t ,sói,) H!la ObS81'Va0ión de 

Los 17,000 metros cuadmdo3 del pl'OyecLo actual fonelo ¡mm 'l\lP, "i 2C le ntl'ibuy¿' alg-ún valor, sea 
valen, por sí sólos, más de los :2,'0 ó 300,000 pes');; tomal!a ,m cuenta. 
del proyecto y son vendibles ea el aeto mismo en COllsido['o un eu'o!' muy gran) el que, [\1 formarse 
que existan, como quim'a que por su pl'oximidl1<l al el )Jlesllpll,,"tll, 8G inuluyan e'l tÍ! p1l'ti la8 pa'8, COlig· 

mar han de ser preferidos y solicitarlos por mllclws. tuwción de obmH (lUt) n,) afectan, que no tienen I'e:a 
Estas son, señor Presidente, las expliuéleio[wl'i que ción dilecta COIl ulla partiuJ. del premtpllesto ordlna' 

puedo dar al señor I)íputado, Me inclino á creer, por rjo de la administración. 
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En todos los pa{seR que malchan 1\ la vangna1',lia D0seo, pues, saber el estado de los trabajo"! meno 
del progreso, mis honorahles colegas podran notar ciolla,]o, en e~ta partida, y si se han hecho los pre· 
que exi"te un presupuesto Aspecia! par? obras públi- SUpUl'i't{\S y planos necpsat'io~. 
caso En Chile acontece 10 cnnfmrio: aqn{ ci\rla ;'ITi El ,efíor VIAL (Ministro de Hacienda).-EI tra
nisterio consn]t,a en su prpsl1 Plli',to las RUmaS que bajo pl'il'cipal para el que se piden aquí 400,000 pesos, 
quiere para numerosas con,tmr·cione;:. obc<!ee" tÍ un proyecto maduramente estudiado. 

De lo cual rePll1ta que, ;;l1tan(lo psta base inclis Hay pl'moR heehos y cálculos establecidos por el 
pensable, este elemento llPCeSar;(J cId presupuesto ,listill:.(\li.Jo ingeniero señor La Cordemoy, el más 
que existe en otros países, la C;ímnra, cuando se le competnüe y capa! para la ejecución de estas obras, 
piden fondos para una construcción, no sabe si las y que por su habilida 11llanifest,lcla en los clivbrsos 
obras que se proyectan son reproductivas, si tienden trabajos que se le han encomendado, merece la más 
á impulsar el prognso de la industria, ~i ensanchan absoluta confianza de parte del Gobierno. 
la producción nacional, ó si, por el contrario, su cons- El señor JORDAN.-Si me permite el señor 
trucción obedece á meras conveniencias de oficina. :\Iinistro, vuelvo á preguntarle si, con la cantidad 

He aqnl mi idea: desearía yo que todas las sumas que aquí se conslüta, hay lo bastante para la cons· 
para construcción de ohraR públicas vinip~en ell una trucción del malecón. 
partida esperiaL El Gobierno diría: se J1ecrsitan El 8P1101' Y~AL (Ministro de Hacienda).-Hay 
tantos peso~ p:\fi1 esta esenela; tantos para este ferro dos obras consultadas: el malecón y la dársena. Si se 
carril; tantos para este m11811e, etc.; cQpecifí'~:lnlose eonSi(\pl'flll ambos proycc'o\ es obvio que la cantidad 
con la posible clari,lad las condieione~ de h obra. de 400,000 pesos es il!wficiente. Pero es necesario 

Así cntradamos á discutir con pleno cenocimi 0 n- advertir que los gastos que se hagan serán de una 
to de cansa. Pero en la forma en qno se nos propo ntiJiducl positiv,t y que el maIec6n será el principio 
nen las partidas de conBtruceiones públicas, sin ¡lin de las domás obras que allí se construyan. Además) 
g'ma explicación ni rletGlle, en globo, con un epígra- los desembolsos que nm á hacerse son muy inferio· 
fe que nada signil1ca y quP puede significar mucho, res á Lw ventajas y al carácter reproductivo de estas 
es imposible sabe)' 'lné es lo que se va á votar. obras. Solamente el saldo líquido de su explotaci6n 

Dic p la partida ~5: - es l1111y superi0r á los intereses que los eapitales 
«Adquisición de terrenos y edificios para las ofici invertidos pudieran pwrlucir. 

nas de hacienda, malecones, etc.» Desde; luego, el embarque que se hace por el 
¡,Pucde haber algo más vago é inrletermin3do~ puerto de Ifluique en condiciones desventajosas, Re 

Sin cm hargo, con esta mismo glosa se nos viene bad, por este medio de UII~ manera cómoda y eco
presentalHlo esta partirla desde hace mAs de veinte nómica una vez ejecutado este trabajo que solo C08-
añORo Pero si est'l fórmula ha sido y es inaceptable y tar;\, 400,000 pesos. Y como lo he dicho, este male
mala, en el estado actual de cosas, empeñados como eón s e ni, la base 6 el principio de otros trabajos de 
estamos en ll'lgar á la con versión metálica, ella me mayor cntidad. 
parece antipatri6tica. Por otra parte, debo prevenir ~ la Honorable Cá-

Mientras suhsi,bl el curso forzoso no clel1~mos ni mar~ que todas las cDnstrucciones consultadas en los 
podernos emprendor obra alguna que no se'l esenc;al- presu;:,uestos lo han sido en atencir.n á los recursos 
mente reproductiva. Y en este sentido no tengo in- del país y las nece8idades de la localidad en que van 
conveniente alguno para declarar con entera fran- á ejecutarse. Esto por lo que se refiere al malecón 
queza, que si el muelle que se propone vendrá á de Iquiqne. 
facilitar nne~tra producción, vobré con gil sto hast.a En cuanto al mnelle de Talcahuano, ya he dicho 
cuarenta millvnes si fuere neces:uio. ;;¡ o hay rclZOllPB que 8S un'1 obra esencialmente reproductiva, que se 
que nos impidan sernhl\\l' dinero para recoger di- c08ten.rtÍ 'JI di:1 siguiente de terminada; pues se cons
nero. truir;í Tl bodegas capaces de contener las inmensas 

Yo votaré en contra de la partida porque ella es ctlntitla,le.s de trigo, que en la actlIalidacl sufren 
indeterminada y oscura, y deja al Gobierno la facul merma y perjuicio por no haber locales donde guar-
tad de g&star como lo teng'l á bien. darlos. 

En conformidad con estas ideas, hago indicación Se mB ha manifestado ya por muchas casas comer· 
para que el ítem 1 de esta partirla se reduzca á cien dalas que inmediatamente que esta obra se CODstru
mil peFOS con el objeto de emplearlo solamente en la ya ellos edificarán b')r]egas, siempre que tengan á su 
conservación de los edificios, no en su cOll"trucción. disposieión los terrenos necesarios. 

Votaré, por tanto, en contra de todo,~ los demás Advierta la Honorable Cámara qnc con esta obra 
item por los mntivos ya expuestos. vamos á ahorrar la pérdida de fllertes sumas, tanto 

El señor JO R [) A~.-1)e8caria saher, señor Presi- particuhl'es como ftscales. 
dente, para poder votar, si estos 400,000 pc,oos que El m"lccón de T,.ü,~ahuano es una obra de corto 
se consultan pllra di'lues obedecen ó están fund8c1os aliento. El ingenielo que ha hecho los estudios ase
en algún proyecto en perspectiva, ó bien si hay pla- gura que estará concluido en ocho meses. 
nos y presupuestos p:lIa la construcción del malecón ComJ ~'a Jo he indicado, los terrenos 'que con la 
de Iqlliqne; si estfls cantida,les consnltctd'ls basbrDn constnlf':ir':n ,1el lllalec6n quedarán disponibles valen 
solamentg para inici2.r 108 trahajoo, ó si 8011 qnfiric.n más q1j(~ el t'ltal elel valor de IR ohra. De manera que, 
tes para costear todos los qU? lu\brán ,l~ hflcerse I bé'jn el l,nut ll de' ViSt.l, de la repro,ln~cí6n, no c~be la 
hasta su cnlwlu"j,5n. ~or ¡,ue !Ji.en. pup,lc cmc~rle:' que lY.lá'l li:.;"l'i d,:da respect0 el" la eOll"e!JÍ0ncia y nece
esta~ sumas basten solo para llllc¡,¡r loo lr:tb'l,]ClS, y ['ldar! d', r(~n]¡z:lrln. 
después se nos Yengan á pedir nuevos snl"idios. Para ell0 el nohiel'Ilf' cuonta con fondos suficien-
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tes, y aun sobrados, sin que le se¡¡ necesario h¡¡cer se h¡¡ hecho nada cn ese feutillo, ven la formil CGmo 
sacrificio alguno ni forzar el morcado de letnts; pues se han prosentado los gastos jJúi~'!ieo~, son simpks 
110 tendrá encargo ninguno que hacer á Europa v partidas de un presnpuesto aclmini,trativo, mny RU' 

todas las cantidades que se gasten se emplearán c~ periol'es á las (lel año en curso, y ll'lIh más; nosotros 
el 'pago de jornales y compra de nwteriales dentro no 3abemos, por otra pinte, si en Ius momentos ae 
del país. No hay;por tanto, necesidad ni peligro algn· tualei¡, tau críticos para el país, pr,d,"1ll0s destinar 
110 de que el Gobierno entre á terciar en la compra los dineros de la Nación á tal ó cllal ol'jetn Ó llo t:ll Ó 

de letras; y no se perjudicad, por lo tanto, al comercio cual otro. 
del cambio. 'rollos los flrgllmcnto~ del 8CllOl' },Iini,ü,) \1" ITa· 

Todas estas consideraciones abonan Ll pj0cneión c:iemh r¡ue ha aducido para (h"110[1 cOilfiam'l ah~oln' 
de aquel trabajo, flue se hará en plazo lllUy ])1'8V('. ta en b sitnación por que atl'[\ve,'rlmos;l,~ rc,(lnc:pn :'t 

Los fondos que el Gobierno tienfl disponibles no clec:irn()", á nl)mbrrJ del (hbiill'llO, (]\1e hay los fonrln9 
pueden emplearse mejor que en osta conGtrncción, ya snllcipnte~ para ali'n,!í'r ;\ los trn1!r1jm! plÍblicos (1"11-
sea que eIJa se la con.~iclere ejecutada bajo el régimen tro do! régimen del papcl-mone(b, 
del papel-moneda ó del circulante metálico; porque Yo aplaudo la cO:llicmzl que el honorable :'Ifinistro 
vigente el primero puede pa2(al'se en pal,el "in tener tiene en la situaci6n (1UC nos aflige; peto cuando el 
que hacer encargo ninguno á Emopa. cambio descíewle;\ cua"locicntos por cicmto de des· 

Por manera que no hay inconveniente alguno [laru cuento, cuanelo hay inqnicLllcl en la Hopública, crco 
que la Cámara preste su aprobación á la parlicla en no equivocarme :d llítmife"br q1tG si hoyes verilad 
debate; pues en ella Be consulta un gasto de leCC'llO- lo que Su S0ñorla nos elice, IllUll::1I1il no lo será pro' 
cida utilidad ó inmediatamente reproductivo, bablementc, y entonces tendremos que modificar la 

El señor SILVA 'VITTAKER.-La Comisi6n se ley en virlud do la cual Sti cBtA hacioldo la f\C\1!lmh· 
ha ocupado de estudiar el malecón de Iquiqu" con c\<Ín extraorJinariD. (le mGtálieo. 
juntamente con otros trabajos que son su c()mple He ahí h situanión fin'lllcicra que 80 nos puede 
mento. crear. Y el día que tEmga1l10S que modificar la ley 

A juicio de ella, la construcción del malecón es preparatoria de la vuelta ,ti régimcn metálico, ¡alliós 
conveniente y necesaria; reportará al pais grandes la iaca do conversión: ;rr,1iós acumul:wión do oro y 
ventajas y será un verdadero negocio. plata:, ¡adiós esperallza de llegar á la circulación (lcl 

Siendo, pues, esta obra muy reproductiva, Jo único metf\l fino! Pues :'scllOr, para evitar que se prodllzccl 
que puede decirse es que la partida que se le atribuye una situación de esla uatlll'nleza, en lugar (le estar 
es pequeña, y debería elevarse, con tanta mayor consultalltlo en el presnpuesto tres ó cuatro ll1illonec; 
razón cuanto que el Fisco tiene quo pagar arriollc[t1S de peS¡lS pm'a la cOllstrnc;ci!)n de edificios (1'10 lJicll 
y gastos que quedarían suprimidos una vez ejecutado poca utilidad reportan al paí o , llebemos consnltar 
aquel muelle. pf\rt¡das que cooperen eficazmente rt la conversión 

En efecto, el Fisco actualmente está pagando metálica, 
arriendos para las oficinf\s de Acluanf\, y como con el Por doloroso qne sea, señor, mientras vivamos 
malecón se van á crear vastos terrenos que serún bien dentro dol r(\gimc:n (Id papel- mOllClda, ddJcmos 
vendidos, se hará nn rnagniflco negocio COll.';tl'n}'cn, abandonar en absoluto lrt idea de construir edificiorJ 
do los edificios fiscales necesarios y f\,lecunllos para LIs que no sean lnuy jllOl1t;cti '{OS pam el pals, y cuando 
oficinas administrativas. se trate de cmprcli<lj¡' i)bras (10 esta naturaleza, 10B 

Según he oído decir, los vecinos de Iquique están seu ores 1\Iinistros deben Uf,el' al COllgrl':'o los r1;¡tos 
dispuestos á con,prar todos esos terrenos y á pogados snficicntos pllra probar que se tratrt de c¡,ear una fuen· 
1Jien. El malecón costad cuatrocientos mil lWSOS y te de rcc'\ll'SOS al Erario Nacional y por consiguiente 
los edificios destínad03 á Adllalla y otros .cel'l'icios ele un nuevo elemento para I!egal' á la conversión. 
públicos importarian seiscientos mil pesos; e11 todo Por estas ra~"lles, SCUOl', y sintiondo qne el j¡ono
sería un millón de peso~, cantic1au de la cual, en el rabIe Ministro (le Hacionch\ no hay¡t contestado ))0-

primer año, el Fisco podría recoger la mitacl y en dos nióll'lo3(' h:jo el aspecto financiero en que yo había 
ó tres años más, ell'esto. pLmteaélu la cuesti6n, mantengo la inclicf\ci6n que 

Siendo, pues, señor, esta, obras surm.lllente prove había formulado pura que esta partida de seiscientos 
chosas para el Estado por la utílidacl inmeJiata que cincuent.a mil pe;:o;; se re¡111zca á cien mil. 
de ellas va á sacar, daré mi voto á la partiLla y es· El señor 1\10~TT (don Enrique).-Iba {l llamar la 
pero que la Cámara se servirá aprobarla. atendón del señor Ministro <le Hacienda hacia la 

El señor GAZITU A.-Es necessrio dejar bien condición en que S,3 encuentran h,s que importan 
establecido que en el presupuesto CI} dp,bate no ílgu mercaderías por la Acll1Dna de Valdivin, pero antes 
ra partida alguna para fOll1GntHr las in3nstrias na· de hacerlo me parece conveniente rcctificiU al seuo\' 
cionales. Diputado por la agrupación de Chiloo. 

Si el Gobierno cree en la convoniencia <1e ir ú la En LH ebSil[Vaeíones Cjue Su Señoria aca])¡l elo 1m· 
conversión del papel-moneJa, clebió haber pres('llb\· cel' al !to!lorahle :\JiniBtro ele JIacien!1J, ha empleado 
do una partida ó una fracción do ('sto presupuesto la fraso «el! estos bmeo,», y al usnla 118 creido qnc 
destinada al fomento de: la industria, tÍ e,still1ular los por 1Ul U!ome¡¡to el seuo!' niputado llOS represenblm 
trabajos del país (]esde la fonnar;ióll de ll11 muelle ;l todos ]0" que nos Ecnt~m;')~ Ú Ll izqniercla de h 
que importará, si se quiere, diez millones do pesos Cámara. 
hasta la implantación de fábricas (le todo glínero, l El 881101' GAZnUA.--K;tal11os á la derer,ha, 

En estos b,anco,s hab, riamos vot" lo qnincn mill,mes El sclior MONTT (don J3:nrique)-Bien, 30ftO!'; 

de pesos para fomentar la ind\lstJ'h nacional; pero no i'ClllllOq h derecha. 
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El señor ZEGERS (Presidente).-El lnnorable 
Diputado por Ancud ocupa el centro-derecho y se 
entenderá que ahí se sienta. 

El señor MONTr (don Enrique ).-1~8tá bien, se
ñor. No me ocupare del centro qllC ocupe el honora· 
ble Diputado de la agrupación, y continúo. 

Oreo que las observaciones que ordinariamente 
hace el señor Diputado son muy justa8, muy fumIa
das y nacidas de un criterio que se escapa á SUA de· 
más ccJegas; pero todavía hay ¡,:tul", señor, y es que 
el honorable Dipui,ac1o tiene b fortuna de l'BprC~ell, 
tal' espontáneamente á todOfl sus coleO'[\8. 

O 1 ; " uando se labla;\ nombre ele un partiUo es ne-
cesario, para hacerlo, ó que se esté directamente auto 
rizado por los miembros que lo forman, ó que inme
diatamente Ileg¡le la oportunidad para ello. En el 
caso actual, parece excusado elecirlo, que yo DO reco
nozco la autorización que pueela tener el señor Dipu· 
tado de la agrupación de Chilc(', para representaJ'IllP, 
sobre todo cuando no participo de las reflecciones qnc 
hacía al señor Ministro, }\Ie desliao, pUCR, de las 
observaciones que hacía Su Señol'Í~ cnamh decía: 
desde estos bancos. Estoy hastante retiraüo del señor 
Diputado; al menos entre iJl y yo hay vari:\s loc<.\lida
des de por medio, por cuyo motivo no alcanzo ú que
dar comprendido en la región quc abrnan las Pilla
bras desd/; estos bancu. 

Era ésta la rectificación que deseaba hacer al ho
norable Diputado ele la agrupación de Ohiloé. 

Ahora paso á ocnlmrme del asunto que me indu
cia á pedir la palabra. 

He recibido infolmes según los cnales en la 
Aduana de Valdivia lo, eomcJ'ciilntes &e ven obliga
dos a despachar sus mercaderías porque no hny al 
macenes dende guarllarlas; y, en tal caso, tienen que 
guardarlas eu almacenes propios, anticipando los de
rechos que por ellas debieran pagar. Esta círcuns
talicia coloca Ú aquello'l comerciantes en unn situflción 
muy desventajosa, porque se ven privados ele una 
comodidad que necesitan, que les es iu(lispcnsabl .. )' 
de la que tienen derecho á gozar puesto que en to 
daR las demás aduanas existen almacenes para que 
los comerciantes guarden ó depositen sus mer~ade, 
rías. 

Aquellos cotllerciantes pitlen q I!(J el Fisco les pro 
porciotle las mismas facultades de que diRfnlt,3n los 
clemlÍs, y que en eRa Aduana se construyan almace
nes donde puedan guardar sus mercader{as. 

En otros años se hahía ordenado la construcción 
de un edificio destinado á este objeto, y hasta hoy 
no be ha llevado á ca1lO no só por qué motivo. 

Hubo sobre el partieular un contrato que que¡J() 
sin efecLo, y seria conveniente qne el sellOl' ~rini.'3tro 
de Haciench prestara atención {¡ P,SÜJ asunto, 

Oon los fondos que COIlSUlt:t el item ] de esta par 
tida podrh salvarse la dificultad, pues el gasto que 
rleman~:e la construcción (le ese edifieio no ha ele ser 
muy crecido. 

El espacio con que cuenta aquella Aduana p:tra 
depositar mercaderías es muy rec1ucillo, de tal ma
nera que hay muchos hultos que por Sl! volumen no 
pueden ser guarclacloR en ('lb, 10 c1.1:11 es eontrflrio {¡ 
la Or<lenan~a de Arluanns; por otr3 parte, 11).'3 dueños 
de ellas i'e ,'en obligado,; á al"l'f'J1,1:n ¡oeales par'i de· 
positarlos, y esto es ¡nuy oneroso, 

Debo t;,¡mbicn llamar la atención del soñol' Mi
nistro haóa el hecho de que desde dos ó tres años á 
esta parte, aquella Aduana ha vi",to aumentar consi· 
derablemente sus entradas, Jo cual es tamhién un 
moti\'o poderoso para que se la atienda y se le pro" 
pOl'éionen las comDdidades indispensables para servir 
al público en buenas condiciones. 

Si mal no recu8rdD, hace cuatro años las ~lItl'aclas 
(le la .1"c1lll\!H\ de Yal(livia importaban la suma de 
eincucntit mil pesos anuales: :1ctuallllcnt.; esas mis· 
mas entl'f!.das suben de doscientos mil pesos, }'I~
l'e'C" P811ccial atcnCi'Jl1 ml;l A,llllllla que ~o desarrolla 
t:1!l extraordinarialllcn te, ~. O', pn!' tan tn, 1\1 uy justi· 
¡¡c:1eh la jllltieión q\](' ¡lírijo al sofíor Ministro para 
clue atienda esa ltece~¡cl[\rl en la mediíla que lo per
mitan Ls fuerzas del presupuesto. 

El señor VIAL (lIil1istro tle Hacicllda),-El Go
bierllO nI formar los presupuestos ha tenido muy 
en C\lont.\ la nece;;idad rnimordial de la conversión 
metálica, y en esh virtud se han crmsultaJo los ga~
tos su bordin{lJlllolos {¡ esta 118ccsiclad; asi es que solo 
se consllltan l,lS estrictamente indispenmbles. 

De cOl1sigllÍente, yo no me habría permitido con· 
sultal' gastos que no fueran absolutamente justifica
dos ó im prescindibles. En consecuencia, creo que no 
son aplicables al presente C:lSO las observaciones 
hechas pUl' 01 honorable Di¡lUtu(10 por Ancnd. Y 
tengo la ~atisfllcción de lIlanifestfll' '1116 hay fondos 
necesarios p'lra la terminación de (1 bras cm pezada~, 
sin Cjue por eso se menoscaben, en lo más mínimo, 
las sumas COll8l11taclas para llevar i efecto la conver
sión en el tipmpo indicado por la ley. 

Tengo la completa certi(lnm bl'o de que llegaremos 
á este rC611ltado sin nccrsida.'l de sacrificarnos pri
yando al país c\l~ obras que ;:on en toclo conducentes 
a su de~arr()llo y progreso, 

Ahora, por lo que reS¡lecta {¡ la indicación del ho 
norable Di¡llltaclo por Yaldivia, para que se proceda 
{¡ la construcción do almacenes elo tlepósitos, debo 
(leci!' con toda franqueza que polI' ahora no me siento 
inclinado á cl~r acogida á la ¡(lea insinuada por Su 
Señoría. 

Persollin muy nl'sa¡]¡¡s IlIlll inrlicado al Gobierno 
la inconv(mieíl~ia qnc hahrb en construir almacenes 
(lo l1epóRít(l, y per el contrario la conveniencia de 
q\!e la ley mi"ma disponga quo fle haga forzosamente 
el ¡l(2)lacho de las mercaderías que no deb('n quedar 
drprn,itaclas por largo tiempo en los almacenes de 
A,lurmn. 

Es cierto que la de Val(livia. ha [0111(1(10 un gran 
t1ee:¡¡rrollo, y que seguirá tomún(lolo, pues es eviden
t~ q ne la construcción del ferrocarril de OSOl'110 á 
Y"ldivia (1r"trú {¡ todas aquelLt~ re,c;iones un vuelo 
indusLI'í,,] y mercautil consiilcrahie; pelO no me pa
rrce posible Di pru(lente por HllOra proceder ahi á la 
construcción tle almaccnes Llc ndllD.nas. 

Por otra parte, b provimia lle Yal¡livia se comu
nica c1ircctalllcnte COl! el extranjero por la vía del 
Estrechc) do ?>Iilgullanes: fádi les es, por tanto, á los 
comercialltc.s de aquella plaza proveerse de los artí
culos necr'sarios para uno ¿, dos meses, y no pdra 
más tif'llll"), p1<C8 el comercio so hace ~on mucha l'a" 

pirléZ. Hay, unes, ('onvf)nienci~ 1.'11 que 1'6Jo se mano 
t ngan lüs· al!~l¡tcenf)S estrictalU~llt(J nece~arios para 
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guardar las mercaderías que deben consumirse en un 
breve espacio de tiempo. 

Creo que así haremos un bien al comercio y sobre 
todo al de la provincia de Valdivia. No quiero com 
prometerme con el señor Diputa,lo dieiéndole que 
plestaré ateución á la idea insinuada por Su Señoría. 

y aun más, creo que el mismo señor Diputado uo 
estará muy distante de convenir conmigo en la con 
veniencia de no proceder á esas construcciones. 

Pero si, con el transcurRo del tiempo, se llegara á 
cambiar de ideas y á creer en la necesidad indicada 
por el !leñar Diputado, seria entonces muy digna de 
atención la petición de Su Señoría. 

El señor JORDAN.-Voy á decir muy pocas pa
labras, señor Presidente, empezando por manifestar 
que cuando los Diputados hacemos obscrvaciones nI 
presupuesto, procedemos no á nombl'(l de ningún 
partido sino en cumplimiento de un deber impuesto 
por la Constitución del Estado, que nos manda velar 
por la inversión de loe caudales públicos. 

No ha hecho su indicación, por tanto, el honora
ble Diputado de Ancud á nombre del partido liberal, 
sino en su carácter de Diputado, y en su propio 
nombre ... 

El señor ROBINET.-EI honorable Diputado por 
Valdivia dijo que sabía que el señor Gazitúa no ha 
bIaba á nombre suyo; por manera qlle es ociosa la 
explicación del honorable Diputado de l;aupolleáll. 

El señor ,TORDAN.-No cowprendo al señor DI 
putado que me interrumpe. 

El señor ROBINET.-Digo que es ociosa la ex
plicación de Su Señoría, porque ya la había anticí 
pado el honorable Diputado de Valdivia. 

El señor JORDAN.-Ahora comprendo al señor 
Diputado muchísimo menOR. 

Yo decia que el honorable Diputado de Ancud 
hablaba á nombre suyo, mientras que el honorahle 
Diputado de Valdivia cref' que el señor Gazitúa ha 
hablado á nombre de su partido. 

Aunque estoy de acuerdo con el honorable Dipu
tado de Ancud en la parte relativa á restringir el 
en.pleo de sumas cuantiosas en construcciones plÍ
blicas, no lo estoy, sin embargo, en cuanto á la COllS

trucción del malecón de Talcahuano, que consid"ro 
de todo punto indispensable, porque es aquél uno 
de los puertos principales de Chile. 

En consecuencia, he oído con sumo gusto la pala
bra del honorable señor l\finistro de Hacienda cuan
do decía que no aceptaría sino los gastos i .. dispen
sables; y la aplaudo tanto más cuanto las circuns
tancias por que atravesamos son muy críticas: nues 
tro billete de á peso no vale, en la actualidad, más 
de veintitrés y medio a veinticUfltro centavos. 

y ya que se me sugiere esta idea, me permitida 
preguntar al señor Ministro de Hacienda si no hahda 
sido conveniente vender ó cambiar por libras e~ter
linas los cuatro millones quinientos mil pesos el' 
barras de plata existentes en la Moneua; as! nos ha 
bríamos evitado la pérdida de algo como un millón 
de pesos, pues la plata ha bajauo no poco. 

El señor VIAL UGARTE.-bQué está discutien
do el señor Diputado? .. 

El señor JORDAN.-La partida 35 del presll
puesto de Hacienda, y estoy haciénrJome cargo de 
las observaciones del señor Ministro, que decía que 

hay fOnrJ08 sufi~ientes para llegar a h conversión aun 
empleando algunas Rumas e11 la c(1n~trueci6n de eclio 

licios púhlicos. Y decía 'lllP CfJll la inmovilización de 
laR barraR de plata en la ilI"llPlh, s\> había perdido 
un nllllón de p"sos, que se habrían aprovechado si se 
hubiera venllido la plata cu~,ndo estaba á treinta y 
ocho pelliqueR. 

Cerrado el debate, se puso en l}oladóII 7'1 iíldicar:i6n 
delsei1ol' Gazitúct V filé recha~a;la }JO/' :?D ¡,(;f(,,~ contra 
S, lwbiéwlosf! abstenido de Ilota)' un .wn/I))' Dip?'tado. 

Se diú f(wifamenfr jl())' aprobada la pm'iz'dr¿ ('I:m i? 
votos en COl! t ra. 

S!' zmso en dis(¡¡siún 7(/ pai'fúlu :11;, J)el~:)!yp¡'Óíl .fi.-:wJ 
ele 8alitreras. 

El señor MONTT (don Enrir[11e).-:\Ie parece 
npllrtuno, señor Presidente, que el serlO!' Ministro de 
HftCienda tenga (¡ bien decirme á qué se debe que 
los gastos cOllsultados en esta partida excedan de 
cincuenta mil pesos; si hay levantamiento de planos 
6 algunos otros trabajos que demanden la in versí6n 
de esa considrrnhle cantidad. 

El señor VIAL (:ilinistro de Hacienrla)_-Los 
gastos que demanda la Legación Salitrpra Ron de hi
juelación de los t<wl'enos salitrales do! E"tado, de cus
todia para la integridó.a dI' los mismos nsado& por 
extraños, para lo cual se necesita cierto nlÍmero de 
vigilantes; y tarn hi~[j gastos de reconocÍmicl,to rJel 
poder productor de los t~rrenos salitrales del Estado, 
en cuya tarea se ne(:esita un considerable número de 
trabajadures, que, tOllJall<)O el espesor del ealiche y 
sometiéndolo á algullos ensayes, señalen el podl l 
productor de esos terrenos. 

ENtos son los trabqjos á que se destina la suma 
consultada. 

Hay tambiún trabaj'ls de levant,¡llliento de plallos 
de las salitreras qne ~e pOll(lrán en venta en el año 
¡m',ximo, tra b~.i<l que se extenderá á regione8 aún 
de8conocidaR, que deben exp!orarile. Este trabajo es 
de alguna amplitud: quizás no se concluya en el afio 
venidero. 

Se dió por apTo/lacZa 7a pm'fida. 
La partidct $7, ga-,ff!8 i¡¡¡er~ci,'¡(l8, filé apro[,aela sin 

deúate táctlamente. 
La partida 38, Ollent({'8 pendientes, lué (f:pr()úada 

en la misma forma con 2 '/Jotos n"r!ldi!:os. 
Se puso en rJiswsÍl5n e1 p/esu}J1U!,;{O en (;1'0 y flleton 

({p1'()baia-~ sin de/late {as seis pa'rti,ias de que consta. 

El scñ'lr SIL VA WITTAKER.-Cotllo ya es la 
hora, hngo indicación para que prolonguemos la se 
si6n por Ul\O~ veinte minutos con pI objeto de tratar 
el presupuesto ,le GIIena. 

El señor ZEGERS (Presidcnte).-Si los señores 
Diputa(los pennaneoicran en la Sala, pOllrjamns con 
tinuar un m(j!ll~nto y entrar ahora mismo al presll
(Jue:,to de GuelTl. 

El señor ::; U BERCASEA U~C-Pro!ongariamos 
la sesión hai'ta lRs seis y me,lia. 

El seflor .7;EGERS (Pre,idcnte).-Hasta el mo
meuto en qlle 108 ~efíores Diputados se retiren. Si se 
quedan hasta las siete, yo no levantada la sesión 
haRta esa hora. 

Contillípl la sesión, entonces, y entraremos ~. dis
cutir el pl'e8UpII P sto de G¡¡,'rra. 

El señor GAZITUA.-En caso de que se llegue 
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á la discusión de las partirlas 24 y 25, hago presente 
que yo pido p~ra ellfls segunda disclIsi6n. 

El señ'Jr ZEGI~R8 (Presidente ).-8e tendrá pre· 
sente, señor Diputado. 

Pnestas en disC1~.,ión 7as pai'ti1la8 del prcw}Jllesto 
de GuC/'ra, fueron 81lcesivanwde aprubad([~ sin debate 
las si{juientes: 

.z. a Secretaria. 
:e. a Personal de oficiales rFn~¡'Ci7es ?I.fefp·~ y 017(iliTes 

del Ejé¡'c¿to peTl))rmente. 
S.' Estado Ma!!ol' Oeneí'al. 
.~.a Establecimii3nto8 de Ins!rucción lV1i7ítaí" 
Se puso en clisl!¡t"ión la lJ(I,l'tidco 5.'\ Parque, J1aes 

tranza V PáÚ1'1Úl d·" Cartuchos. 
El señor S ECR ET ARIO.-El Senarlo ha introdu· 

cido las siguient"s 1ll0difiGuciones: 

Item J 8neldo ele un gual'llaalmaet~n 
primero crm doscirmtos setenta 
pesos, de dos guardaalmacenes 
segundos con dos mil cuatro· 
cientos pesos cada uno, y de 
dos guardaalmacelles terceros 
con mil ochocientos peRo~ arma· 
les cada uno ..................... $ 11,100 

" fí Sneldo de un guardaalmacén 
primero..................... ..... 2,700 

El ítem 6, «S neldo de un maestro mayor de arme· 
ría», ha sido transladado al presupuesto en oro; y el 
ítem 16, «Suelllo de un sargento primero enfermero, 
ha sido colocado á continuación del item 10. 

Los ítem 14 y 15 han sido transladados á la par· 
tida 35 de gastos variables. 

El señor MONTT (.Ión Enrique).-Supongo que 
todas estas modificaciones habran sirlo introduüidas 
con la anuencia de! sf,ñor Ministro del raml). 

El señor ORRECiO (i\liuistro de Guerra y Mari· 
na) -Si, señor; tOclas han sido propuestas por el que 
habla. 

SA dió por aprobada ilon las modific,trÜmC8 dpl Se· 
nado. 

Se puso en disCIlsión 7a partida 6.\ Artillería. 
El señor SIWRETARIO.-El oficio del Honora· 

ble Senado dice asi: 

«En la partida 6.~, «Artillería, se ha modificado 
la enumeración del pereonal de jefes y oficiales como 
sigue: 

PEUSONAL DE,JRF'ES y OFICTALES 

Un coronel y dos tenientes-coroneles comandan
tes. 

Tres sargentos-mayores, de los cuales el del Rl'gi. 
miento Artilleria de Costa podrá ser rcelllpla~eldo por 
un tellien te-coronel. 

Tres sargentos-mayores, quince capitanes, diecio· 
eh" tenientes, veinticuatro alférec.!s. 

El item 1, «gratificación de ll1anrlo á tres coman· 
dantes», ha sillo colocado inmelliatamente dpspués 
de la enumera~i6n del personal de jdes y oficiales. 

Después del ítem 28 se ha intercalado el siguiente: 

Item ... Id. de tres zapateros, con tres· 
cientos sesenta pesos anuales ca· 
da uno ................. ., ..... ., ..... S 1,080 

El ítem 3S ha sido transladado á la partida 35, 
«ga~tos varia bIes.» 

y finalmente se han repllljl 1al'lil" lo~ ítem 4, 6, 7, 
8,9, 12,13,14,17,18,19, :J:J, 25, 26, 27,31, 34, 
35 Y 36 por los siguientes: 

Item 4 Suelllo de dos contador~s se-

" 

" 

" 

" 

gundos, con mil ochocientos 
pesos cada uno y de dos conta
dOl es terceros, COl] mil,loscien· 
tos pesos cada ll:10 ..•..•....••.•• 8 

G Id. de dos \'('t"1 in:,rios prime· 
ros, con OChllCi'.'il t,,'J CllarPll ta 
pesos cada uno ............ , ... .. 

7 Id. de tres herrero mednicos 
con quinientos cuanmta pesos 
calla uno y de uno de segunda 
clase, con cuatrOlJiHntos ochen· 
ta pesos .......................... . 

8 Id. de cuatro arnl~l'C)c, primeros, 
con setecienb:.\s \~,-lillt~ pesos 
cada uno ....................... . 

9 Id. de dos ~rllle]',Y; segun,los, 
con cuatroci l' 11 t os C",' 11 e]~ta 1)('· 
sos cada uno ................. : .. . 

12 Id. de cuatro Ill,ui,cal(!s herra
dores primeros, con quinientos 
cuarent.a pesos ca.]a U110 ....... 

13 Id. de dos melri"?cllp, hernl'1o· 
res ~egnll,l()E]! C,-)lt cnat !'1)ciCIt tos 
veinte peso~ caja l1nn ........•• 

14· Id. deses8nh sngnnto:JSeglln
dOR, con cuatr()ciento~1 cnarRna 

ta y cuatro P"80'" 0ad2 uno .... 

11 17 Id. de ,los nargr>ntns s"gun,los 

" 

11 

de bngaje;', C"ll cl1¡¡tn~ientos 
cuareut,a y (:'l"!:') ['r"ls ctlcla 

6,000 

1,680 

2,100 

2,880 

960 

2,160 

840 

26,640 

uno ........................... ,... 888 
" 18 Td. de do o: ,</.';.".".", ""g IEllos 

ranC'hercf'':, C(¡ll '~,l;:,ll':)c-i('ntos 

cuarenta y CUéttru P(~'''o.'j l:alla 
uno.................. ............. 888 

" 

" 

11 

11 

" 

11 

11 

11 

H) Id, ele ~esentLl C!ll) >C' p!'imel'os, 
con trescientos :i~-t.(~llta y dos 
pesos ca,la 1\]1") ................ .. 

22 Id. de dos L,!,,).arteros prime
!'os, eOIl quinientos cuarenta 
pesos cada uno ................. . 

25 Id. de seis cabo, ¡Jl'in1f~rQs de 
bagajes, c.on tre~i,;ii.nt()8 ~'3ten· 
ta y dos pesos {:.I.J;! Ul!.I) ••..• ,,, 

26 Id. de ses~llbl rnh,,~ ·p"1In·]os, 
con tresrjontoB ella; ';nh y nehn 
pesos cada 1111

'
) ................. . 

27 111. de s(~is t,¡L--1h~tyb~iO.:.1 ~~~un· 
(1J¡;::, con tr(~Pf?1(:rlt.()~ ~'(l.~ent8. 

pe¿~os r-(l\la 11 110 .......... , •...... 

31 lel. de soieci,,¡¡t 's oc)¡o .'!olda 
dos, con tresden toe, pesns carla 
uno ........................... , ... . 

24 Id. de treinta sCI).ttlos de bao 
gnjes, eon t:'e::I·it~l)tos pesos 
cnlla nno ..... , .................. . 

33 j,\, de siete ,,,j.L' ¡ .• o :Iylllbn· 
tp8-1nec;:ínic'l~!l e T~l tre~Git'n tos 
pesos cada uno ............... , .. 

22,320 

1,080 

2,232 

20,880 

2,160 

212,400 

9,000 

2,100 
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Item 36 Id. de treinta cornetas y tmu
bores, con trescientos ])"08 

cada uno ......................... S 9,000 

El señor ORREGO (Ministro de Guerra y l\bl'i
na).-Las lDoditicacione8 intrcnlllcü,;:" en esta par
tida por el Honorable Senado so lk!'Cll al aUlllento 
introducido en la uotaci6n del I{cci,;::.liellto de Arti 
llería de Costa, aUlllento que se Lzo despuós dé' 
haber sido disuelto el F.scE1.c!nín el:' Caballería do 
Tarapacá. 

El señor ~EGERS (Presidcnte).--Lr¡'1 1l11)(ljfic~
ciones introducirlas por el Srn:lClo han sirio propn('8-
tas por el señor l\Iinistro. 

Cerrado el debate, se di,'! Ucüame!it~ pOi' apm7Ja 
da la partida con Ta8 liw!7it7mciones llwrlc¡'onwla-,. 

Puestc! en clisCll,ión {'é iJri1'[üiu 7.'. l<II1J~lIItcJ'Ía 11 
Cuerpo de IngeniaD'», flt! ('J)I'v!JCUl,1 in dchafe en lit 
misma forma que lo hizo ellI on())'<d1e 8(;7/(1'10. 

«Partida 8. a-Ca baile ría .» 
El señor F3ECRETARIO.-El o!i,.'cio del Scnado 

dice así: 

En la partida 8. a, «Caballerío), RO ha 11l0ditLcado 
la numeración del perRonal de jek; y otici:,lcs en 
esta forma: 

Cuatro tenientes-coroneles 
Ocho sargentos-mayores; 
Veinte capitanes; 
Veinticuatro tenientes; y 
Veintiocho alféreces. 

coma Jl(' an tes; 

Se han reempbzado les ítem 1, 7, 9, ll, ] 3, 20, 
21, 22, 2,1, 25, 2(i Y 28 pOlo 1')8 sigui:;!JtC2: 

Item 25 Sueldo de doce soldados enfer 
nwros, con trescientos pesos 
arwales cada uno ................ $ 3,600 

ti 26 Sueldo de veinticuatro solda-
dos rancheros, con trescieutos 
pesos anuales cada uno...... ... 7,200 

11 28 Sueldo de treinta y seis come-
tas, con trescientos pesos anua· 
les cada lUlO..................... 1G,800 

El ítrml 30 de esta misllla partida h~ ,si,lo tramln 
(lado á lit pnrticln, ~fí de «gnstns vnrietblcR.») 

El seitOr OHl~EGO (:\Iinistr.) do Guerra y ::\lari
na).-La~ modificaciones introducidas en esta partida 
obedecen á la misma caU8a á que me he referido: 
la supresión del Escuadrón de Caballería de Tara
pacá. 

Se ,liá pf))' a!Ji'{¡II("la Tu pa)'ticZCi con las modiflca.cio
nes i¡¿[rodllcilIlSi)!'!' 1'/ nO]í:Jmúle S!;lIado. 

Pueron ({iíí o/Iad((s ,'11l disl'1i8Ú;¡¡ 7as sirll/ientes: 

PClrti-la !-I.", llitew(enrút?1 CO)lli'ai'Ía Gn/Am! de! 
Ejí:rcito; 

PaTUda 10, Servicio sanitario; 
Fiarlida 11, Servicio de Gomcmdallcias (}c/lPm7I's 

Ile Armas; 
Partida 12, SlléTr!os !I (Imtijicaóones di!!ersas; 
Padilla 18, Jr/es 1/ (Jiciales disponil,le,,; 

Partirla J/¡, Jefes, ()/lda!e.' ;; cíí'ujanns 1'ctil'Udo.' 
temporalmellte; 

Se Jlll,O en d¡.sc1is¡Ú¡Z la lI!lrtida le;, Jetes, nficiaTl's 
!J cirujmw8 rctií'arlo3 (([¡s,,71/Iumente é úu·dhdos. 

Item 1 Oratificación de mando á C,la

tro comandantes, iÍ mil )1(>08 

cada uno .......................... 8 I 
El señor DIAZ BESOAI;;r.-En esta partida se 

han su vl'im itl o los nom bres de hs personas quo gozan 
,1 000 (le pensIOnes. 

, El señor 7.EGERS (PreRidenle).-Se publiean IOR 11 

11 

11 

11 

11 

11 

" 

7 Sueldo de (loce 8a1':';811108 ',li
meros, con quiniento,s ellal': 1:1 
pesos cada uno ................ .. 

9 Sueldo de doco mariscaL'f!-
herradores primerclP, con C! [Ji
nientos cuarenta pesos anucdes 
cada uno ......................... . 

11 Sueldo de sesenta sargento" :'0-

gUlldos, con C\latl'ocic;ltos c>.:\ 
renta y cuatro pesoil :mn,,'es 
cada uno ......................... . 

15 Sueldo de sesenta co.1y)s ¡di
meros, con trescientos sctC'J t:\ 
y dos pesos anuales Cft,]a llWl .. 

20 Suelilo de sesenta car,os ,e
gunclos, CDn trescientos C',i)

ren ta y oc ho pesos a n nales ').! ¡ a 
uno ............................... . 

21 Sueldo de doce tab bartc)'0s 
segundos, con tresC'icntos ('
scnta pesos an:;:;l n s C:1Cb. \1"'n .. 

22 Sueldo de dOC'2 "",t1'1'8, ,')11 

trescientos sesenh peso.s a'ti", 
les caela uno ......... -............ . 

2,1, Sueldo ele seiscientoi'l ,,()1.1~ 'l~, 
con tre,~cientoR ['(:l,sos ;~nL 't:~ 

cada Uno" .................. . 

llOlllbrGs en el :IllGXO corr(~s[iondiente [11 ::\Iinisterio 
iI"t-SO de Guerra. 

El señor DIAh BE80AI~.-l\[e parece que sería 
una bnena práctica la de que se pusiera ú la vista de 
los señores Djputados la lista de los oficiales con 

G,180 pelJsión, porllUG presGlltándose el presupuesto de una 
manera tan compendiada no es posible casi hacer in
dicaeión alguna. 

El señor ORREGO (l\Iinistro de (}nerra y l\lari-
26,64-0 na).-Se ha hecho 10 posible por consultar en el 

I 
anexo to¡[¡¡S las pensiones qne actualmente se pagan; 
pero como ha sirlo necesario averigl1ar el origen de 

22,820 toclCJs ellos, no pudo ser presentarlo á la Cámara jun
to con los presupuestos. 

En la adualidad está al concluirse esta ohm y será 
fJllblieada al mismo tiempo q no la proIl1nlgación de 

:30,880 1 1 1 a ey le presupuesto8. 

i,320 

1)\20 

180,000 

A la p¿¡¡-ticla en debat~ deben aiíarlirse los veinti
tantos ítem qUCl envío á la l\Icsn, y que correspon
(len iL pomiones decretadas conforme á. la ley des
pués c!e 1:1 discusión del presupuesto on la otra C{¡-

Fu,;' ajJm/Jfld((, 7a pa}'tid(~ con 7(/ m.r¡(lifi,cación pro· 
lJo)' e7 8Aiinj' Mil/istm. 

,se FilM en disellsión la padirlrt la, .Jefes, oficiClle8 
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é indivirluo8 dA tropet qnq ]Jl'tsta1'on serri~iu" en la 
guerra de In 1 n'leptnrl¿?wi". 

Pn~ ap)'obrtcla tácitamente ln J){(i'li'ln. 

Se PUS') en rli"cllsión lit padirZ" 17, InlJálidus el" 
la (J/w/'/'a contra f'l Perú y Bo!Íí'[u, ?J /'{'! ({proúada sin 
deúate y po/' asentimÍt:ntú trícitu. 

Se ¡JlúSO pn discI¡'ón la partí'],! 1 S, Asi:Jllación a1 
Montepío 1V1ilitm" ?I jité aproúada v¡¡- wUulÍmidad ?J 
SÚ¡ debate. 

& pll30 en di.<Cltsi6n la partida 19. 
El seflul' ORREGO (Ministro de Guel'l'a).-Pido 

la palabra. 
El :,eIIOl' ZEGERS (Pl'esirlente).-QL\eflará Su 

S~ñi)lÍ.\ con la palabra. No hay número 2U la Sala. 
Sd levanta la eeeión. 
Se levrrntcí le! se.,ión. 

.J01WE E. GUEnuA, 
Hul,1 c tol'. 


